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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. – SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

 

-08- de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO SUMARIO de FAMISANAR EPS contra la ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 

ADRES y OTROS. RAD. 11001220500020210150402 

 

En Bogotá D.C., en la fecha, respecto al recurso de apelación interpuesto por 

Famisanar EPS, la Sala Cuarta de Decisión Laboral, previa deliberación del proyecto 

sometido a su consideración, procede a dictar la siguiente providencia.  

 

AUTO  

 

Sería del caso resolver el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial 

de Famisanar EPS contra la sentencia proferida el 28 de abril de 2022 por la 

Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y Conciliación, de no ser 

porque esta Sala de Decisión se percata de la incursión en este trámite judicial de una 

causal de nulidad insaneable que impide asumir el conocimiento de la causa como lo 

es la falta de jurisdicción, de acuerdo con lo concluido por la Honorable Corte 

Constitucional.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que en el sub lite Famisanar EPS pretende se condene 

a las demandadas a pagar a su favor $1.172.154.631- por concepto de la cuenta de 

recobro por servicios NO POS. En consecuencia, se condene al pago de los intereses 

moratorios y corrientes, junto con los gastos administrativos. Igualmente, se condene 

al pago de cualquier perjuicio que se acredite, más las costas y agencias en derecho. 

De forma subsidiaria, pretende se condene a las demandadas a pagar la cuenta de 

recobro de servicios NO POS que tiene un valor de $1.172.156.631, a título de 

enriquecimiento sin justa causa, suma que deberá ser indexada.  

 

Como fundamento de sus pretensiones, en síntesis, indicó que garantizó el derecho 

a la salud de la señora afiliada por sus iniciales GRDD, quien padece de deficiencia 

hereditaria en otros de coagulación, por lo que el Comité Técnico Científico mediante 

Acta No. 941 del 22 de agosto de 2011, autorizó el medicamento ordenado por el 

médico tratante, es decir, el Factor VII (Novoseven 120 KUI/VIAL 2.4 MG/VIAL), sin 

embargo, por error en el proceso de asignación del código CUMS, quedó consignado 



Rad. 11001220500020210150402 

2 
 

el medicamento Factor VII (Novoseven 60 KUI/VIAL 1.2 MG/VIAL), durante los días 

22, 24, 25, 26, 27, 28 y 29 de agosto y 5 de septiembre de 2011.  

 

Adujo que prestó el servicio a través de la IPS Clínica General de la 100 S.A.S., 

entidad que emitió factura C-100-10086 el 21 de septiembre de 2011 por valor de 

$1.178.746.036, a la cual se abonó $5.629.487. además, que el 15 de febrero de 2013 

radicó la cuenta de recobro ante la Unión Temporal Nuevo Fosyga bajo el formato 

MYT-01, entidad que tras realizar la auditoría, rechazó la solicitud argumentando que 

fue presentada de manera extemporánea y que el servicio recobrado no corresponde 

al facturado.  

 

Agregó que el 10 de mayo de 2013 el Comité Técnico Científico emitió la aclaración 

del acta No. 941 de 2011, anotando que el medicamento ordenado por el médico 

tratante es el Factor (Novoseven 120 KUI/VIAL 2.4 MG/VIAL), puesto que por error en 

el CUMS quedó otro. Añadió que presentó nuevamente la solicitud de recobro, sin 

embargo, fue rechazada por no existir coincidencia entre el Acta del Comité Técnico 

Científico y lo recobrado e impuso una glosa por reliquidación (índice 1 – “DEMANDA 
1-2014-130284).  

 

TRÁMITE PROCESAL  

 

La anterior demanda fue radicada ante la Superintendencia Nacional de Salud, quien 

mediante auto del 14 de octubre de 2015 la admitió contra la Nación – Ministerio de 

Salud y Protección Social, Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S.A., 

Fiduciaria La Previsora S.A., Asesoría en Sistematización de Datos A.S.D. S.A., Servis 

Outsorcing Informático S.A. y Assenda S.A.S., ordenando su notificación (índice 4 – 

“auto admite”).   
 

Por auto A2018-004131 el juzgador de primer grado dispuso, entre otros, declarar a 

la Administradora de los Recursos del Sistema General en Salud – ADRES como 

sucesora del Ministerio de Salud y Protección Social, en su carácter de parte 

demandada dentro del presente proceso (índice 11).  

 

Agotado el trámite procesal pertinente, la Superintendencia Delegada para la Función 

Jurisdiccional y Conciliación mediante sentencia proferida el 28 de abril de 2022 

resolvió negar las pretensiones de la demanda formuladas por Famisanar E.P.S. 

Providencia contra la cual la apoderada de la demandante interpuso recurso de 

apelación, y que fue concedido en providencia del 7 de julio de 2022 (índice 28 – 

“A2022-001809 J-2015-0024”). Debe indicarse que en anterior oportunidad y al 

observar una deficiencia adjetiva en tanto el decreto, practica y traslado de las pruebas 

este Tribunal en providencia del 29 de octubre de 2021, se declaró la nulidad de lo 

actuado, ordenando devolver las actuaciones a la Superintendencia remitente; no 

obstante como pasa a explicarse se decantó el criterio sobre la Jurisdicción a la que 

corresponde el conocimiento de conflictos en el caso de recobros entre entidades del 
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Sistema de Seguridad Social en Salud que difieren de los conflictos entre afiliados y 

estas entidades. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Demarcado el sustrato fáctico y petitorio de la presente causa, así como el acontecer 

procesal desde su génesis, observa la Sala que debe declararse la nulidad de lo 

actuado y remitir las actuaciones a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 

como quiera la Famisanar EPS pretende se condene a la ADRES a pagar a su favor 

la suma de $1.172.154.631- por concepto de la cuenta de recobro por servicios NO 

POS, junto con el pago de intereses moratorios y corrientes, gastos administrativos, 

perjuicios y costas procesales, petitum que escapa de la órbita de la competencia de 

esta jurisdicción.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que tratándose de conflictos derivados de la seguridad 

social el numeral 4° del artículo 2° del CPTSS, modificado por el artículo 622 del CGP, 

establece que la jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad 

social conoce de «[l]as controversias relativas a la prestación de los servicios de la 

seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 

empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los de 

responsabilidad médica y los relacionados con contratos».   

 

Conforme dicho precepto normativo, la competencia de esta especialidad está 

condicionada a la prestación de servicios, no así al pago de las prestaciones 

económicas y/o asistenciales a cargo de las entidades prestadoras de salud que es 

sobre lo que versa la presente demanda. De igual manera, también se encuentra 

limitada a las controversias presentadas entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, 

los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, sin embargo, no entre 

estas últimas como aquí ocurre.  

 

Al respecto, la Corte Constitucional al resolver un conflicto de competencia suscitado 

entre distintas jurisdicciones, relacionado con el pago de recobros judiciales, mediante 
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providencias A389-2021, con fecha de publicación el 2021/11/021 a diferencia del 

criterio anteriormente establecido por el Consejo Superior de la Judicatura, estableció 

el alcance de la competencia prevista en el numeral 4° del artículo 2° del CPTSS, al 

considerar que si bien sobre los jueces laborales recae la competencia general para 

dirimir las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social, 

lo cierto es que ésta se encuentra condicionada a aquellos eventos que correspondan 

a la prestación de servicios de la seguridad social y que trate de una controversia entre 

los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades o prestadoras. 

Para arribar a esta conclusión consideró lo siguiente:  

  

“21. Una lectura armónica de los artículos 15 y 622 de la Ley 1564 de 2012, de los 
numerales 4º y 5º del artículo 2 de la Ley 712 de 2001 y del artículo 12 de la Ley 270 
de 1996, permite reiterar que corresponde a la jurisdicción ordinaria, en su 
especialidad laboral y de seguridad social, la competencia general para dirimir 
las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad 

social. Exceptuándose de dicho marco los asuntos, (i) de responsabilidad médica y 
los relacionados con contratos, y (ii) aquellos que por disposición expresa del 
legislador le sean asignados a otras autoridades judiciales. Así, en atención a la 
cláusula general de competencia, son los jueces laborales los competentes para 
conocer de las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad 
social y de la ejecución de obligaciones emanadas del sistema de seguridad social 
integral que no correspondan a otra autoridad. (…) 
  
24. La Sala encuentra, en primer lugar, que el proceso judicial de recobro no 
corresponde, en estricto sentido, a una controversia relativa a la prestación de 

servicios de la seguridad social. Dicho procedimiento se adelanta cuando ya la 
entidad prestó el servicio (el tratamiento o el suministro del insumo excluido del PBS), 
en virtud de la orden proferida por un comité técnico científico –en su momento– o 
por un juez de tutela; es decir, no tiene por objeto decidir sobre la prestación del 
servicio sino sobre su financiación. En este sentido, el recobro busca resolver un 
desequilibrio económico entre el Estado y una EPS, de manera que esta última lo 

                                                 
1
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que pretende es recuperar los recursos que debió destinar para cubrir asistencias a 
las que no se considera obligada por estimar que no hacen parte de la cobertura del 
Plan de Beneficios en Salud. En ese orden, el recobro no pretende garantizar en 
forma directa que el servicio o la tecnología en salud efectivamente sean prestados. 
 
No se debe olvidar que los recobros tienen la virtualidad de permitir que los recursos 
del sistema fluyan adecuadamente y que, de esta forma, tienen repercusiones en el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. Sin embargo, esta relación es 
meramente indirecta y condicional (circunstancial), pues materialmente el 
procedimiento de recobro constituye una controversia económica, no de salud en 
estricto sentido, que formula la EPS ante el Estado por haber asumido obligaciones 
que considera ajenas a lo que estaba legal y reglamentariamente obligada a cumplir. 
  
25. En segundo lugar, las controversias relacionadas con el pago de recobros 
judiciales al Estado por prestaciones no incluidas en el PBS y por las devoluciones 
o glosas a las facturas entre entidades del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud vinculan, en principio, a las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y a la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
ADRES. En este tipo de controversias, en consecuencia, no intervienen afiliados, 
beneficiarios, usuarios ni empleadores. 
  
26. La ADRES es una entidad con una naturaleza jurídica específica. El legislador, 
mediante el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015, con el fin de garantizar el adecuado 
flujo y los respectivos controles de recursos del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, creó la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (SGSSS), ADRES, como una entidad de naturaleza especial del 
sector descentralizado del orden nacional asimilada a una empresa industrial y 
comercial del Estado, con lo que adquiere la categoría de entidad pública. 
Adicionalmente, dispuso que la ADRES hará parte del SGSSS y estará adscrita al 
Ministerio de Salud y Protección Social, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y financiera y patrimonio independiente, y estará encargada de 
administrar los recursos que hacen parte del Fondo de Solidaridad y Garantías 
(Fosyga), los del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud (Fonsaet), 
los que financien el aseguramiento en salud, los copagos por concepto de 
prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del Régimen Contributivo, y los 
recursos que se recauden como consecuencia de las gestiones que realiza la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social (UGPP). 
  
Entre sus funciones se encuentran: “c) Efectuar el reconocimiento y pago de las 

Unidades de Pago por Capitación y demás recursos del aseguramiento obligatorio 

en salud”; “d) Realizar los pagos, efectuar giros directos, a los prestadores de 

servicios de salud y proveedores de tecnologías en salud, de acuerdo con lo 

autorizado por el beneficiario de los recursos y adelantar las transferencias que 

correspondan a los diferentes agentes del Sistema, que en todo caso optimice el flujo 

de recursos”, y “e) Adelantar las verificaciones para el reconocimiento y pago por los 

distintos conceptos, que promueva la eficiencia en la gestión de los recursos” (art. 
66, Ley 1753 de 2015). Al respecto, también puede verse el artículo 3 del Decreto 
1429 de 2016. 
  
27. Es necesario precisar que la ADRES no es una entidad administradora de los 
planes de beneficios en salud. De acuerdo con el artículo 121.1 de la Ley 1438 de 
2011 se entiende por administradoras de Planes de Beneficios en Salud 
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(EAPBS): “Las Entidades Promotoras de Salud del Régimen Contributivo y 

Subsidiado, las Empresas Solidarias, las Asociaciones Mutuales en sus actividades 

de Salud, las Cajas de Compensación Familiar en sus actividades de salud, las 

actividades de salud que realizan las aseguradoras, las Entidades que administren 

planes adicionales de salud, las entidades obligadas a compensar, las entidades 

adaptadas de Salud, las administradoras de riesgos profesionales en sus actividades 

de salud. Las entidades pertenecientes al régimen de excepción de salud y las 

universidades en sus actividades de salud […]”. 
  
28. Por otra parte, la ADRES tampoco es una entidad prestadora –no es EPS ni IPS. 
En efecto, el artículo 177 de la Ley 100 de 1993 determina que las Entidades 
Promotoras de Salud son las responsables de la afiliación, el registro de los afiliados 
y del recaudo de sus cotizaciones, por delegación del fondo de solidaridad y garantía. 
Su función primordial es organizar y garantizar, directa o indirectamente, la 
prestación del plan de salud obligatorio a los afiliados[56]. Por otra parte, de acuerdo 
con el artículo 185 de la misma ley, las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
salud (IPS), como su nombre lo indica, son aquellas encargadas de prestar 
directamente los diferentes servicios de salud a los usuarios. 
  
29. Ahora, aunque el artículo 622 del CGP, que modificó el numeral 4º del artículo 2 
del CPTSS, fue expedido cuando la ADRES aún no se había creado, no puede 
desconocerse que se trata de una entidad administradora de los recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud y que hace parte del mismo. 
  
30. Con fundamento en lo anterior, concluye la Sala que el numeral 4º del artículo 2 
del CPTSS (en la forma como fue modificado por el artículo 622 del CGP) no es 
aplicable a las controversias relacionadas con el pago de recobros judiciales al 
Estado por prestaciones no incluidas en el PBS y por las devoluciones o glosas a las 
facturas, que se susciten entre las EPS y la ADRES, en la medida en que, como ya 
se indicó, no corresponden a litigios que, en estricto sentido, giren en torno a la 
prestación de servicios de la seguridad social. Además, porque se trata de 
controversias presentadas únicamente entre entidades administradoras, relativas a 
la financiación de un servicio que ya se prestó.” 
 

Así las cosas, la alta Corporación estableció como regla de decisión que: 

 

“[e]l conocimiento de los asuntos relacionados con los recobros de servicios y 
tecnologías en salud no incluidos en el POS, hoy PBS, corresponde a los jueces 

contencioso administrativos, en virtud de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 

104 de la Ley 1437 de 2011, por cuanto a través de estos se cuestiona por parte de 

una EPS un acto administrativo proferido por la ADRES. Este tipo de controversias 

no corresponde a las previstas en el numeral 4º del artículo 2 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en la medida en que no se relacionan, en 

estricto sentido, con la prestación de los servicios de la seguridad social. En cambio, 

se trata de litigios presentados exclusivamente entre entidades administradoras y 

relativos a la financiación de servicios ya prestados, que no implican a afiliados, 

beneficiarios o usuarios ni a empleadores”. 
 

Es decir, el estatuto procesal asignó a la jurisdicción ordinaria en su especialidad 

laboral y de seguridad social, el conocimiento de las controversias surgidas en razón 

del funcionamiento de tal sistema, como así lo establece el artículo 2° numeral 4° del 

estatuto procesal laboral, sin embargo, dicho sistema puede dar lugar a dos tipos de 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2021/A389-21.htm#_ftn56
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relaciones jurídicas, (i) la primera estrictamente de seguridad social, entre los afiliados 

o beneficiarios del sistema y las entidades administradoras o prestadoras –EPS,IPS y 

ARL- en lo que respecta a la asistencia y atención en salud que aquellos requieran; y 

(ii) la segunda de competencia netamente civil o comercial, producto de la forma 

contractual o extracontractual como las entidades pertenecientes al sistema se obligan 

a prestar el servicio a los afiliados o beneficiarios, para lo cual se utilizan instrumentos 

garantes de la satisfacción de esas obligaciones. 

 

Así las cosas, como el presente asunto, lo pretendido versa en el pago de sumas 

sustentada en la cuenta de recobro por servicios NO POS que aduce la accionante 

haber sufragado y que pretende sean reconocidos por la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, no 

corresponde a un debate que involucre de manera directa al afiliado, beneficiario, 

usuario o empleador, en procura de servicios asistenciales o prestacionales.  

 

Conforme a lo anterior, la competencia para conocer asuntos relacionados con el pago 

de recobros judiciales al Estado por prestaciones no incluidas en PBS, y por las 

devoluciones o glosas a las facturas entre entidades del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, conforme el artículo 104 del CPACA, corresponde a la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, como quiera que las pretensiones se 

dirigen contra la ADRES. 

 

Definido lo anterior, se debe acudir a lo dispuesto por el artículo 16 del CGP, aplicable 

a los ritos del trabajo en virtud de lo dispuesto en el artículo 145 del CPTSS, que 

proclama la improrrogabilidad de la jurisdicción, al establecer que:  

 

“la jurisdicción y la competencia por los factores subjetivo y funcional son 

improrrogables. Cuando se declare, de oficio o a petición de parte, la falta de 
jurisdicción o la falta de competencia por los factores subjetivo o funcional, lo actuado 

conservará validez, salvo la sentencia que se hubiere proferido que será nula, y el 

proceso se enviará de inmediato al juez competente. Lo actuado con posterioridad a 

la declaratoria de falta de jurisdicción o de competencia será nulo”.  
  

En ese orden de ideas, la falta de jurisdicción por el factor subjetivo y funcional, como 

en el presente caso, tal y como lo habilitan las normas instrumentales que regulan la 

materia, al no poder ser prorrogada o saneada, puede ser declarada aun de oficio en 

cualquier momento, conservando validez lo actuado, salvo la sentencia emitida. 

En este punto, si bien esta Corporación asumió la competencia del asunto al proferir 

la providencia del 29 de octubre de 2021 por la cual, tras advertirse una irregularidad 

en el decreto y practica de las pruebas, se declaró la nulidad de lo actuado por el a 

quo; se precisa que ello no prorroga la competencia para conocer de las presentes 

diligencias toda vez que el citado artículo 16 del estatuto procesal estableció la 

improrrogabilidad de la competencia por los factores subjetivo y funcional, razón por 

la cual los jueces pueden declarar su falta de competencia por esos factores incluso 
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después de haber impartido trámite al proceso, con independencia que este haya sido 

o no alegada por las partes.  

Lo anterior encuentra sustento en lo establecido por la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia que, en esta misma clase de asuntos, ha establecido que “es 
imprescindible acudir a lo preceptuado en el artículo 16 de Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 139 ibídem, que sostiene que, la falta de 

jurisdicción y competencia por los factores subjetivo y funcional es improrrogable (a 

diferencia de la generada por la vulneración de los factores objetivo, territorial y de 

conexidad) y, por consiguiente, la nulidad ante su desconocimiento no es susceptible 

de ser saneada”. (CSJ AL2534-2023)   

Atendiendo este mandato legal, se deberá declarar oficiosamente la falta de 

jurisdicción y competencia para resolver los recursos de apelación interpuestos contra 

la sentencia proferida el 7 de julio de 2022, y con ello decretar la nulidad de la 

sentencia proferida por Superintendencia Nacional de Salud, conforme lo previsto en 

los artículos 16 y 138 del CGP, conservando validez las pruebas recaudadas en el 

trámite procesal. Adicionalmente, se dispondrá que la Superintendencia de Salud 

remita el expediente a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo para lo de su 

cargo.  

 

Adicionalmente, se pone de presente que la Corte Constitucional en Auto 1942 de 

2023 estableció unas reglas de transición frente al cambio de jurisprudencia que se 

generó con el Auto 389 de 2021, en lo relativo a los asuntos de recobros judiciales en 

contra del Estado, por prestaciones de servicios de salud no incluidos en el PBS, con 

la finalidad de evitar la imposición de una carga excesivamente gravosa a la parte 

demandante en este tipo de procesos; reglas enfocadas a la flexibilidad de los 

requisitos de procedibilidad para acudir a la jurisdicción contenciosa administrativa así 

como frente al término de caducidad del medio de control a ejercer.  

 

DECISIÓN 

  

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá,   

RESUELVE  

  

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA para 

dirimir la presente controversia.  

 

SEGUNDO: DECLARAR la nulidad de la sentencia emitida por la Superintendencia 

Nacional de Salud del 7 de julio de 2022 en el presente asunto, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 138 del CGP. 
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TERCERO: ORDENAR a la Superintendencia Nacional de Salud remitir las presentes 

diligencias al grupo de reparto de los Juzgados Administrativos de Bogotá.  

 

CUARTO: RELEVARSE esta Sala del estudio del recurso de apelación interpuesto 

por Famisanar EPS, conforme las razones expuestas en este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR 

Magistrado 

 
GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1915b57e15cfdf90a104d4510e79a09bfe8fbc8c12ec77194db0d2bf5201b34

Documento generado en 08/11/2023 10:51:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 015 2021 00330 03 
DEMANDANTE: RICARDO ZAMUDIO SANCHEZ 
DEMANDADO: CLINICA JASBAN S.A.S 
ASUNTO: Admite recurso de apelación auto. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA 

LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por CLINICA JASBAN S.A.S. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar la decisión que en derecho corresponda. Las partes deben estar 

atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 017 2021 00197 01 
DEMANDANTE: MARDILOZA GONZALEZ ROJAS 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES  
ASUNTO: Admite el recurso de apelación y grado jurisdiccional de consulta. 

Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones y el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandada Colpensiones. Una vez ejecutoriada 
la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 019 2018 00649 01 
DEMANDANTE: VISITACIÓN CUBILLOS DE MARTINEZ 
DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR  
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las partes demandante 
VISITACIÓN CUBILLOS DE MARTINEZ y demandada SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD SUR. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se 
ordena:  
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 



 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 019 2022 00014 01 
DEMANDANTE: DAGNOBER LOAIZA ECHEVERRY 
DEMANDADO: EMGESA S.A EPS 
ASUNTO: Admite recurso de apelación auto. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA 

LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por DAGNOBER LOAIZA ECHEVERRY. 
Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar la decisión que en derecho corresponda. Las partes deben estar 

atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 022 2018 00705 01 
DEMANDANTE: JOHN ALEXANDER RAMIREZ 
DEMANDADO: SALUD TOTAL E.P.S Y OTRO 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., +siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante JOHN 
ALEXANDER RAMIREZ y por las demandadas SALUD TOTAL E.P.S y GOLD RH. 
Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 



 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 023 2023 00043 01 
DEMANDANTE: CARMEN ROSA PRADA ALARCON 
DEMANDADO: IMPORTACIONES Y DISTRIBUCIONES DIEUDONNE S.A.S 

Y OTROS 
ASUNTO: Admite recurso de apelación auto. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA 

LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por SERENGETI PIGS S.AS, HOCOTEC 
S.A.S E IMPORTACIONES Y DISTRIBUCIONES DIEUDONNE S.A.S. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar la decisión que en derecho corresponda. Las partes deben estar 

atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 025 2019 00733 01 
DEMANDANTE: OSMAN ARIEL GARCIA 
DEMANDADO: CORPORACIÓN NUESTRA IPS 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 
CORPORACIÓN NUESTRA IPS. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se 
ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 027 2021 00341 01 
DEMANDANTE: LUZ MERY ACHURY LESMES 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES Y OTROS 
ASUNTO: Admite recurso de apelación auto. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA 

LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por SKANDIA. Una vez ejecutoriada la 
presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar la decisión que en derecho corresponda. Las partes deben estar 

atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 029 2015 00725 02 
DEMANDANTE: JAIME HUMBERTO RAMOS RODRIGUEZ 
DEMANDADO: FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA 

Y OTROS 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante JAIME 
HUMBERTO RAMOS RODRIGUEZ y demandada FEDERACIÓN NACIONAL 
DE CAFETEROS DE COLOMBIA.Una vez ejecutoriada la presente decisión, se 
ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Magistrada 



 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 029 2017 00319 02 
DEMANDANTE: JULIAN ALBERTO ARIZA PUENTES 
DEMANDADO: CONSTRUVIN S.A.S Y OTROS 
ASUNTO: Admite recurso de apelación auto. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA 

LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por JULIAN ALBERTO ARIZA 
PUENTES. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar la decisión que en derecho corresponda. Las partes deben estar 

atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 029 2022 00416 01 
DEMANDANTE: JOHN JAIRO CORTES ACEBEDO  
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES  
ASUNTO: Admite grado jurisdiccional de consulta. Corre traslado para 

alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 030 2020 00354 01 
DEMANDANTE: JUVENAL PEÑA GARZON 
DEMANDADO: RIESGOS LABORALES COLMENA S.A- COMPAÑÍA DE 

SEGUROS DE VIDA 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante JUVENAL 
PEÑA GARZON.Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 031 2022 00342 01 
DEMANDANTE: LUIS EDUARDO SARMIENTO OTALORA 
DEMANDADO: TEMPORALES UNO-A BOGOTA S.A.S 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación y grado jurisdiccional de consulta. 

Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO y el recurso de apelación interpuesto por las partes demandadas FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO, SYA SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S y SERVIOLA S.A.S. 
Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 032 2020 00330 01 
DEMANDANTE: YENNY ANDREA FINO PEÑA 
DEMANDADO: FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTONOMA DE COLOMBIA 

FUAC 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada FUNDACIÓN 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE COLOMBIA.Una vez ejecutoriada la presente 
decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 032 2022 00023 01 
DEMANDANTE: CAROL NATALIA CASTAÑEDA MELO 
DEMANDADO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante CAROL 
NATALIA CASTAÑEDA MELO.Una vez ejecutoriada la presente decisión, se 
ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 036 2018 00689 01 
DEMANDANTE: FIDELINA PERDOMO 
DEMANDADO: MERCEDES CECILIA PAZ DE CASTRO 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada MERCEDES 
CECILIA PAZ DE CASTRO.Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 036 2018 00702 02 
DEMANDANTE: ROSA ELVIRA ZARATE RODRIGUEZ 
DEMANDADO: NESTOR ORLANDO RODRIGUEZ 
ASUNTO: Admite recurso de apelación auto. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA 

LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por NESTOR ORLANDO MONTAÑO 
FORERO. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar la decisión que en derecho corresponda. Las partes deben estar 

atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 038 2022 00022 01 
DEMANDANTE: DORA ISABEL ROJAS BUSTOS 
DEMANDADO: CONTACT Y BUSINESS IT LTDA 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada CONTACT Y 
BUSINESS IT LTDA.Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 041 2022 00088 01 
DEMANDANTE: FLOR MIREYA PEÑA ARTUNDUAGA 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN-UGPP 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación y grado jurisdiccional de consulta. 
Corre traslado para alegar de conclusión 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de UGPP y el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandada UGPP. Una vez ejecutoriada la 
presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Magistrada 



 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 001 2019 00569 01 
DEMANDANTE: ALFREDO ANTONIO MAESTRE ARIZA 
DEMANDADO: ESCORTSEGURITY SERVICES LTDA 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 
ESCORTSEGURITY SERVICES LTDA.Una vez ejecutoriada la presente decisión, se 
ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 002 2020 00273 01 
DEMANDANTE: NUBIA ALCIRA HURTADO LOPEZ 
DEMANDADO: SOCIEDAD CONSERJES INMOBILIARIO LTDA 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante NUBIA 
ALCIRA HURTADO LOPEZ. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 008 2020 00455 01 
DEMANDANTE: ANA ELSY GALINDO PERDOMO Y OTROS 
DEMANDADO: POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA Y OTROS 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada CAXDAC y 
POLICIA NACIONAL. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 008 2021 00567 01 
DEMANDANTE: FELIZ MARTINEZ 
DEMANDADO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS – ARL Y OTROS 
ASUNTO: Admite recurso de apelación auto. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA 

LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar la decisión que en derecho corresponda. Las partes deben estar 

atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 009 2021 00183 01 
DEMANDANTE: JAIRO ANTONIO HERNANDEZ ORTIZ 
DEMANDADO: ZETTA COMUNICADORES S.A 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante JAIRO 
ANTONIO HERNANDEZ ORTIZ.Una vez ejecutoriada la presente decisión, se 
ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 011 2019 00711 01 
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE ROBAYO RODRIGUEZ 
DEMANDADO: MASIVO CAPITAL S.A.S 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante JORGE 
ENRIQUE ROBAYO RODRIGUEZ. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se 
ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 011 2021 00208 01 
DEMANDANTE: ANGELA VARGAS SANCHEZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES Y OTROS 
ASUNTO: Admite recurso de apelación auto. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA 

LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por Colpensiones. Una vez ejecutoriada 
la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar la decisión que en derecho corresponda. Las partes deben estar 

atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 011 2022 00193 01 
DEMANDANTE: NELSON GONZALO BARBOSA PACHECO 
DEMANDADO: CORPORACIÓN EDUCACTIVA INDOAMERICANA LTDA 
ASUNTO: Admite recurso de apelación auto. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA 

LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por CORPORACIÓN EDUCACTIVA 
INDOAMERICANA LTDA. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar la decisión que en derecho corresponda. Las partes deben estar 

atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 011 2022 00461 01 
DEMANDANTE: EDDY MONTEALEGRE CASTRO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
ASUNTO: Admite recurso de apelación auto. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA 

LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por COLPENSIONES. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar la decisión que en derecho corresponda. Las partes deben estar 

atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada Ponente 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 050 26 2016 00685 01 
DEMANDANTE LILIANA GARCIA BONILLA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS. 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Teniendo en cuenta que la Corte Suprema de Justicia mediante sentencia del 

25 de octubre de 2023, notificada personalmente el 7 de noviembre siguiente, 
dentro de la acción constitucional promovida por la señora Liliana García 

Bonilla contra la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, dispuso: 

 
SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS la sentencia del 16 de mayo de 2018, para 
en su lugar, ordenar al TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ SALA DE DECISIÓN LABORAL, que en el término de quince (15) 
días contados a partir de la notificación de la presente sentencia, profiera 
nuevo proveído, teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

 
Se hace necesario para dar cumplimiento a la orden constitucional contar 

con el expediente del proceso ordinario, no obstante, una vez realizada la 
consulta en la página web de la Rama Judicial, se verifica que el mismo fue 

remitido al juzgado de origen el 2 de abril de 2019. 

 
Así las cosas, se requiere que por secretaría, se remita oficio al Juzgado 

Veintiséis (26) Laboral del circuito de Bogotá, para que disponga la remisión 

del expediente, de manera inmediata sea de forma virtual o en físico. 

 
NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada 



 
 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO LABORAL DE LUIS ARTURO GUASGUITA CAICEDO CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS 
 
RAD: 2021-00535-01 (Juzgado 36) 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y consulta, 
respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 
 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO LABORAL DE ÓSCAR ANDRÉS CAMARGO RODRÍGUEZ CONTRA 
AEROREPÚBLICA S.A. 
 
RAD: 2021-00548-01 (Juzgado 7) 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 69 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta en 
favor del demandante, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para 
alegar por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 

 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

PROCESO LABORAL DE ERLY REYES IDROBO CONTRA UGPP 
 
RAD: 2020-00395-01 (Juzgado 11) 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y consulta, 
respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO LABORAL DE LUZ DARY SILVA SUÁREZ CONTRA COLPENSIONES 
Y OTROS 
 
RAD: 2022-00344-01 (Juzgado 39) 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y consulta, 
respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

PROCESO LABORAL DE PATRICIA CASALLAS REYES CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS 
 
RAD: 2019-00776-01 (Juzgado 39) 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación, respecto de 
la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado ponente  
 

Bogotá, D.C. Ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El 3 de octubre de 2023, el Juzgado Cuarenta y Siete Laboral del 

Circuito de Bogotá profirió sentencia absolutoria dentro del proceso que 

LIDA MORELIA CALDERÓN RODRÍGUEZ promovió contra LA 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, el cual fue apelado por el 

apoderado de la parte demandante (archivo 27). 

 

Sería entonces la oportunidad para estudiar la admisibilidad del 

recurso de apelación, sino fuera porque se observa que esta Sala carece de 

competencia y jurisdicción para su conocimiento; motivo por el que debe ser 

remitido de manera inmediata al juez competente, en los términos del 

artículo 138 del C.G.P., norma que dispone:  

 

“Artículo 138. Efectos de la declaración de falta de jurisdicción o 
competencia y de la nulidad declarada 
 
Cuando se declare la falta de jurisdicción, o la falta de competencia por el 
factor funcional o subjetivo, lo actuado conservará su validez y el proceso se 
enviará de inmediato al juez competente; pero si se hubiere dictado 
sentencia, esta se invalidará. 
 
La nulidad solo comprenderá la actuación posterior al motivo que la produjo 
y que resulte afectada por este. Sin embargo, la prueba practicada dentro de 
dicha actuación conservará su validez y tendrá eficacia respecto de quienes 
tuvieron oportunidad de controvertirla, y se mantendrán las medidas 
cautelares practicadas. 
 
El auto que declare una nulidad indicará la actuación que debe renovarse”. 
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Lo dicho, por cuanto revisado el contenido de la demanda, se observa 

que se pretende se declare la existencia de un contrato de trabajo con 

fundamento en el principio de la primacía de la realidad sobre las formas 

con LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS del 02 de agosto de 

2016 al 30 de junio de 2019; así como el pago de las prestaciones sociales, 

y aportes a seguridad social (archivo 05). 

 

En este punto, se esclarece que LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS, es una sociedad anónima de economía mixta del orden nacional, 

sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado,  

según se logra extraer del certificado de existencia y representación obrante 

a folios 29 a 32 del archivo 01, así como de lo dispuesto en el artículo 

1.2.2.4. del Decreto 1068 de 2015.  

 

Todo lo anterior lo fundamenta en que fue vinculada a través de varios 

contratos sucesivos de prestación de servicios; no obstante, considerar la 

demandante que ejecutó sus servicios de manera personal en las 

instalaciones de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS., acatando 

órdenes de ésta, siendo sus funciones propias de trabajadores de planta de 

la entidad, por lo que aspira a que se de aplicación al principio de la primacía 

de la realidad. 

 

Igualmente, se aclara que en tratándose de empresas de economía 

mixta, sus trabajadores se encuentran sometidas al régimen público cuando 

el capital estatal es superior al 90% de conformidad con el parágrafo del 

artículo 97 de la Ley 489 de 1998; caso en el cual su régimen será el de una 

Empresa Industrial y Comercial del Estado y conforme al Decreto Ley 3135 

de 1968 sus trabajadores tendrán por regla general la calidad de 

trabajadores oficiales; para las demás sociedades de economía mixta, esto 

es, aquellas que tienen una participación del Estado del 89.99% en el capital 

o un porcentaje inferior a este, se rigen en su actividad comercial y en sus 

vinculaciones laborales por las disposiciones del derecho privado, lo que 

significa que sus trabajadores se rigen por las disposiciones del Código 

Sustantivo de Trabajo.   
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Al respecto, del portal web de la demandada se logra establecer que la 

configuración de accionistas es la siguiente1: 

 

 

 

 De esta manera, se deduce que la demandante pretende se declare la 

existencia del contrato de trabajo como servidor público, y en consecuencia 

quien debe conocer el asunto es la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, pues según lo definió la H. Corte Constitucional escapan de 

la órbita de la competencia residual contenida en el artículo 2 numeral 5 del 

C.P.T. y de la S.S, los casos en los que se discute “la existencia de una 

relación laboral, presuntamente encubierta a través de la suscripción 

sucesiva de contratos de prestación de servicios con el Estado”, controversia 

que debe ser zanjada en la jurisdicción de lo contencioso administrativo a 

la luz del artículo 104 numeral 2 del C.P.A.C.A., pues en dichos contratos 

es parte una entidad pública (A461-2021 y A492- 2021).  

 

En la providencia A-492 de 2021, la referida Corporación determinó: 

 

“En los casos en los que se discute el reconocimiento de un vínculo laboral 
con el Estado no es posible aplicar la misma regla que se utiliza para definir 
la autoridad judicial que conoce de las controversias suscitadas entre los 
trabajadores oficiales o empleados públicos y el Estado. Lo anterior conlleva 
la necesidad de que la Sala Plena se aparte del precedente que, en su 
oportunidad, desarrolló la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura. Es claro que corresponde a la jurisdicción ordinaria el 
conocimiento de los procesos laborales en los que son parte 
trabajadores oficiales y a la jurisdicción contencioso administrativa 
aquellos relacionados con la vinculación legal y reglamentaria de los 
empleados públicos. En efecto, cuando existe certeza de la existencia de un 

                                                 
1 Recuperado de https://previsora.gov.co/organos-corporativos 

https://previsora.gov.co/organos-corporativos
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vínculo laboral y no se discute que había una relación de subordinación 
entre la entidad pública y el trabajador o empleado, resulta válido definir la 
jurisdicción competente para conocer de estos asuntos con base en las 
funciones que dice haber ejercido el empleado o trabajador (criterio 
funcional) y la entidad a la cual se encontraba vinculado (criterio orgánico), 
para establecer si se trata de un trabajador oficial, que puede ejercitar la 
acción laboral ante la jurisdicción ordinaria del trabajo, o de un empleado 
público, caso en el cual la jurisdicción de lo contencioso administrativo es la 
que debe definir el asunto.  
 
(…) Ahora bien, en el caso concreto, si en gracia de discusión se “revisara 
preliminarmente” la posible asimilación de las labores desempeñadas por el 
demandante para intentar ubicarlas en las que corresponden a un empleado 
público o a un trabajador oficial, se correría el riesgo de exponer al actor 
equivocadamente ante una jurisdicción que no tiene competencia para 
conocer de este tipo de asuntos, con la consecuente pérdida de oportunidad 
para adelantar el trámite judicial de su reclamación. De hecho, en casos en 
los que se ha pretendido acudir ante la jurisdicción ordinaria para 
obtener el reconocimiento de acreencias laborales que corresponden a 
entes territoriales por personas que prestan servicios de vigilancia y 
celaduría, las autoridades de la especialidad laboral han absuelto a las 
entidades accionadas, en la medida en que no se logra probar la calidad 
de trabajadores oficiales de los demandantes pues dichas labores no tienen 
relación directa con “la construcción y el sostenimiento de obras 
públicas”[69]. 
 
De conformidad con lo expuesto, la Corte aplicará la cláusula especial 
de competencia derivada del artículo 104 del CPACA. Esto por cuanto 
se reclama la existencia de un vínculo laboral con el Estado, 
presuntamente camuflada en sucesivos contratos de prestación de 
servicios. De este modo, se concluye que los asuntos en los que no cabe 
duda acerca de la existencia de una relación de trabajo se diferencian 
notoriamente del tipo de controversias en las que se debate la existencia de 
dicho vínculo. Es decir, aquellas que tienen por objeto definir si el servidor 
público fungió como trabajador oficial o empleado público, como la que en 
esta oportunidad estudia la Sala. Lo anterior, dado que: 
 
a)     En sentido estricto, lo que se discute es la validez del acto administrativo 
mediante el cual la Administración da respuesta a la reclamación del 
contratista y, junto con esto, la legalidad de la modalidad contractual 
utilizada con el fin de obtener el reconocimiento y pago de los mismos 
derechos y acreencias laborales de los servidores públicos de planta. 
 
b)    El fundamento de las pretensiones se estructura en un contrato de 
prestación de servicios estatal. 
 
c)Únicamente el juez contencioso administrativo es el competente para 
validar si la labor contratada corresponde a una función que “no puede 
realizarse con personal de planta o requiere conocimientos 
especializados”, en los términos del artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 
 
d)    El objeto mismo del proceso consiste en establecer si se configuró un 
vínculo laboral a través de contratos de prestación de servicios, lo que 
implica un juicio sobre la actuación de la entidad pública. 
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(viii)Por consiguiente, la Sala remitirá el expediente al Juzgado Séptimo 
Administrativo Oral de Pasto, para que proceda con lo de su competencia 
y comunique la presente decisión a los interesados. 
 
Regla de decisión. La Corte determina que, de conformidad con el artículo 
104 del CPACA, la jurisdicción contencioso-administrativa es la 
competente para conocer y decidir de fondo un proceso promovido para 
determinar la existencia de una relación laboral, presuntamente 
encubierta a través de la sucesiva suscripción de contratos de 
prestación de servicios con el Estado. (Negrillas por la sala)” 
 

Así las cosas, observa la Sala que conforme criterio reciente de la H. 

Corte Constitucional cuando se discute la existencia o el reconocimiento de 

un vínculo laboral y el consecuente pago de acreencias laborales, es 

necesario determinar si el contrato que unió al demandante con la entidad 

pública tiene una naturaleza distinta al que se suscribió y es de tipo laboral, 

función que únicamente puede adelantar el juez de lo contencioso 

administrativo, quien además es el llamado a determinar si la labor 

contratada podía o no cumplirse con personal de planta, o si requería de 

conocimientos especializados. 

 

Nótese además que la H. Corte Constitucional concluyó que una 

evaluación preliminar para determinar si las funciones desempeñadas por 

la demandante en este tipo de procesos se ajustan o no a las de un empleado 

público, conllevaría a desatar la controversia de fondo antes de tramitar el 

proceso, con lo cual “se correría el riesgo de exponer al actor 

equivocadamente ante una jurisdicción que no tiene competencia (…), con la 

consecuente pérdida de oportunidad para adelantar el trámite judicial de su 

reclamación”, como ha ocurrido en casos sometidos a la jurisdicción 

ordinaria en los que se han absuelto las entidades públicas por no encontrar 

probada la calidad de trabajadores oficiales en los demandantes. 

 
 

En consecuencia, en aras de garantizar el derecho al debido proceso, 

particularmente el derecho a ser juzgado por el funcionario judicial a quien 

el ordenamiento jurídico previamente le ha atribuido competencia -juez 

natural-, materializar el principio a la igualdad, de conformidad con lo 

reglado en los artículos 16 y 138 del C.G.P., se dispondrá la remisión del 
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expediente al reparto de los Jueces Administrativos del Circuito de Bogotá, 

para lo de su cargo. 

 

En consideración de lo brevemente expuesto la Sala Segunda Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C.,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción y competencia de este 

Tribunal para conocer la demanda presentada por LIDA 

MORELIA CALDERÓN RODRÍGUEZ contra LA PREVISORA 

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. conforme las consideraciones 

que preceden.   

  

SEGUNDO: 

 

 

 

 

TERCERO: 

REMÍTASE por Secretaría las presentes diligencias a reparto 

de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá para lo 

de su cargo, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

 

Por Secretaría remítase copia de la presente providencia al 

juzgado de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Los Magistrados, 

 

 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 
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DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

 

 

 

                                       
 

CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR    

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

 
 
Magistrado Ponente: 

 
 
GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA. 

Clase de Proceso   Ordinario –Incorpora Prueba.    
Radicación No. 110013105034202100368-01 
Demandante: LUCERO ARÉVALO RAMÍREZ.  
Demandado: U.G.P.P. 

 

Bogotá D.C, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Allegadas las diligencias a esta Corporación, mediante auto de fecha 

4 de agosto de 2023, se admitió el recurso de apelación, asimismo, se corrió 

traslado a las partes para allegar de conclusión (archivos 03 y 06, 

02SegundaInstancia); término para que la parte demandante solicitara 

mediante memorial del 10 de agosto de 2023, el decreto oficioso de la 

Convención Colectiva de Trabajo celebrada entre el I.S.S. y 

SINTRASEGURIDADSOCIAL en 2001, así como la certificación del 

Ministerio de Trabajo sobre su existencia, cuya petición fue reiterada el 28 

de septiembre de 2023 (archivos 04 y 07; 02SegundaInstancia).  

 

Al respecto, el artículo 83 del C.P.T y de la S.S., establece que es 

posible decretar pruebas en segunda instancia, así: (i) a petición de la parte 

interesada, cuando en la primera instancia se dejaron de practicar sin su 

responsabilidad y habían sido decretadas, y (ii) las demás que considere 

necesarias para resolver la apelación o la consulta. 

 

De entrada, encuentra la Sala que solicitud de la parte actora no se 

ajusta a los postulados del artículo en cita, como quiera que no solicitó la 

Convención Colectiva de Trabajo celebrada entre el I.S.S. y 

SINTRASEGURIDADSOCIAL en 2001, ni la certificación del Ministerio de 

Trabajo sobre la existencia de tal acuerdo convencional en las etapas 

procesales del trámite de primera instancia. 
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No obstante, al examinar con detenimiento la demandada y su 

contestación, encuentra la Sala que el motivo de controversia gira entorno 

a establecer si la actora tiene derecho al reconocimiento y pago de la pensión 

establecida precisamente en la convención colectiva de trabajo no aportada 

por esta, frente a lo cual la demanda al dar respuesta a los hechos tercero y 

quinto de la demanda los aceptó como ciertos (archivo 04), es decir, aun 

cuando con la aceptación de la norma convencional por la demandada ya 

no se necesitaría incorporar convención porque perfectamente se puede 

aplicar , no obstante ello tampoco impide incorporarla. 

 

Por ello, al dejar en claro que U.G.P.P. aceptó la existencia de la 

Convención Colectiva de Trabajo en la que se soportan los hechos de la 

demanda, esta Sala no encuentra reparo para que mediante este auto se 

incorpore, por cuanto con esta decisión no se está sorprendiendo a la pasiva 

con una prueba nueva que decreta en esta instancia, pues se insiste, la 

existencia y la calidad de beneficiaria de la convención no está en discusión, 

aunado a que permite que se pueda estudiar de fondo el recurso de 

apelación y el derecho a la pensión convencional, precisamente en la 

búsqueda de la justicia material que obliga al juez. 

 

Sobre este particular, conviene recordar lo dicho por la Corte 

Constitucional en sentencia C-086 de 2016, quien al examinar la 

constitucionalidad del art. 167 del Código General del Proceso, en lo 

referente a las pruebas de oficio, señaló: 

 

“En este sentido, el artículo 2º del código reconoce el derecho que toda 
persona tiene “a la tutela judicial efectiva” para el ejercicio de sus derechos 
y la defensa de sus intereses, “con sujeción a un debido proceso de duración 
razonable”, lo que reafirma la competencia del juez para asumir un rol 
activo en el proceso y logar la búsqueda de la justicia material. El 
artículo 4º consagra el principio de igualdad, según el cual “el juez deber 
hacer uso de los poderes que este código le otorga para lograr la 
igualdad real de las partes”; ello supone abandonar una visión 
estrictamente formalista de la posición de las partes en el proceso para 
hacer uso de las facultades oficiosas y restablecer el equilibrio o 
distribuir las cargas probatorias cuando las circunstancias así lo 
demanden. El artículo 7º reitera la sujeción de los jueces al imperio del 
Derecho, lo que incluye la obligación de tener en cuenta la jurisprudencia y 
la doctrina probable incluso en lo relativo a la carga dinámica de la prueba; 
así como la obligación de “exponer clara y razonadamente los fundamentos 
jurídicos” en caso de apartarse de la doctrina probable en la materia o de 
cambio de criterio en casos análogos. El artículo 11 exige al juez 
interpretar las normas procesales teniendo en cuenta “que el objeto de 



 

Página 3 de 4 

 

los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la 
ley sustancial”. Por último, el artículo 12 señala que los actos procesales 
se realizarán “con observancia de los principios constitucionales y los 
generales del derecho procesal, procurando hacer efectivo el derecho 
sustancial”. 
 
 De esta manera, para la Corte es claro que en algunos casos el decreto 
oficioso de pruebas o la distribución de su carga probatoria dejan de ser 
una potestad del juez y se erige en un verdadero deber funcional. No 
obstante, ello debe ser examinado de acuerdo con las particularidades de 
cada caso, sin invertir la lógica probatoria prevista por el Legislador ni 
alterar las reglas generales en lo concerniente a la distribución de la carga 
de la prueba. De hecho, para tal fin también se han diseñado diversos 
recursos y mecanismos de control al interior de cada proceso, e incluso 
excepcionalmente podrá hacerse uso de mecanismos extraordinarios como 
la acción de tutela, lo cual ha sido avalado en numerosas ocasiones por la 
jurisprudencia constitucional”. (Negrillas por la Sala) 
 

En similar sentido, en sentencia CSJ SL956-2022, explicó: 

 

“Bajo ese diseño procesal, el comportamiento de las intervinientes en el litigo 
adquiere gran preponderancia en el desarrollo de cada etapa, pues su 
actuación está sujeta, no solo a los principios de buena fe, lealtad y 
probidad, lo que significa que han de tener un o activo en ejercicio del 
derecho de acción o excepción, según el caso y, en el deber de colaboración 
con la administración de justicia, de manera que puedan advertir y discutir 
oportunamente la validez de las actuaciones procesales, so pena de su 
saneamiento. 
 
En efecto, cuando el juez omite o desconoce las oportunidades de solicitud, 
decreto o práctica de las pruebas, se configura una nulidad en los términos 
del artículo 133, n.° 5 del CGP; sin embargo, la misma puede sanearse si, 
con sujeción a los principios de oralidad y publicidad, surte su debida 
contradicción y «[...] la parte que podía alegarla no lo [hace] oportunamente o 
[actúa] sin proponerla» o, «cuando a pesar del vicio el acto procesal cumplió su 
finalidad y no se violó el derecho de defensa», conforme al artículo 136, n.° 1 
y 4, ibidem”. 
 

Por lo anterior, y si se tiene en cuenta que el objeto de los 

procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley 

sustancial, el cual no puede verse sacrificado para garantizar otros 

principios como los de economía y celeridad procesal, y dado que a juicio de 

la Sala la falta de decreto de la convención colectiva de trabajo allegada y la 

certificación del Ministerio de Trabajo sobre su existencia, podría generar la 

afectación de derechos subjetivos y la materialización de la justicia material, 

SE INCORPORARÁN COMO PRUEBA los documentos aludidos. 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.,   
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  INCORPORAR al plenario la Convención Colectiva de Trabajo 

celebrada entre el I.S.S. y SINTRASEGURIDADSOCIAL en 2001, así como la 

certificación del Ministerio de Trabajo sobre su existencia 

 

SEGUNDO. –  Dese traslado nuevamente a las partes por el término de cinco 

(5) días para que expongan sus alegaciones, teniendo en cuenta la prueba 

decretada e incorporada. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

En firme la anterior decisión, continúese con el trámite de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los Magistrados, 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

 

    

 

   

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado ponente 

 

Bogotá, D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

  

Mediante memorial del 11 de octubre de 2023, el apoderado de la 

A.D.R.E.S. solicitó la corrección de la providencia proferida por esta 

Corporación el 30 de agosto del mismo año, puesto que en el numeral 

cuarto se impuso condena por indexación, sin establecerse desde que 

fecha se debía indexar. Igualmente, manifestó que se debía especificar si 

para contabilizar dicha figura, se debía tener presente que se debía 

contabilizar desde el día de la radicación el recobro para efectuar el trámite 

de Auditoria Integral y no el de presentación de la factura de la I.P.S. ante 

la E.P.S. (archivo 08, 02Segunda Instancia). 

 

Ahora bien, en cuanto a la corrección de providencias la norma 

procesal aplicable al procedimiento laboral en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 145 del C.P.T. y de la S.S. es el artículo 286 del C.G.P., que 

preceptúa: 

 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 
ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 
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De esta manera, y dado que en la parte considerativa y en el 

numeral cuarto se omitió establecer los extremos para calcular  la 

indexación, la cual debe ser desde la radicación del recobro hasta que se 

haga efectivo su pago, por lo que, se corregirá el numeral en estudio, el 

cual quedará así:  

 

“CUARTO.-. REVOCAR PARCIALMENTE los numerales segundo y 
tercero de la sentencia, en cuanto se ordenó el pago de intereses 
moratorios, en su lugar, se CONDENA a la A.D.R.E.S a reconocer y pagar a 
GLORIA INÉS VALENCIA DE TOBÓN y CIELO MILENA TOBÓN VALENCIA, 
las condenas debidamente indexadas desde el día de la radicación del 
recobro y hasta su momento efectivo de pago”.  
 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Bogotá, D.C., Sala 

Segunda de Decisión:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de corrección de la sentencia elevada 

por el apoderado de la A.D.R.E.S. En consecuencia, se corrige la sentencia, 

y en consecuencia el numeral cuarto de la parte resolutiva quedará así: 

 

“CUARTO.-. REVOCAR PARCIALMENTE los numerales segundo y 
tercero de la sentencia, en cuanto se ordenó el pago de intereses 
moratorios, en su lugar, se CONDENA a la A.D.R.E.S a reconocer y pagar a 
GLORIA INÉS VALENCIA DE TOBÓN y CIELO MILENA TOBÓN VALENCIA, 
las condenas debidamente indexadas desde el día de la radicación del 
recobro y hasta su momento efectivo de pago”.  

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, continúese con trámite de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Los Magistrados, 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 
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DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR    
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL  

ORALIDAD 

  

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación de Auto. 

Radicación No. 110013105040202100476-01 

Demandante: BEYER LUIS GALINDO JIMÉNEZ 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 

 
 

       Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

El 26 de septiembre de 2023, COLPENSIONES interpuso recurso de 

reposición y en subsidio de apelación contra el auto del 14 de septiembre de 

del año en curso, mediante el cual se tuvo por no contestada la demanda 

por parte de dicha entidad (archivo 21). 

El 29 de septiembre de 2023, el Juzgado 40 Laboral del Circuito de 

Bogotá resolvió el recurso de reposición manteniéndose en su decisión 

inicial y, concedió el recurso de apelación (archivo 23).  

Sería entonces la oportunidad para estudiar la admisión del recurso 

de apelación, sino fuera porque se observa que COLPENSIONES solicitó la 

aclaración de la providencia del 29 de septiembre de 2023 (archivo 25), por 

tal motivo, y en aras de que se resuelva la solicitud impetrada, se hará 

devolución del expediente al juzgado de origen. En firme la anterior 
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providencia y de ser el caso, deberá remitirse nuevamente a esta 

Corporación el auto objeto de apelación.  

En el mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER el expediente al juzgado de origen por los motivos 

expuestos en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEGUNDO: Resuelta la aclaración presentada contra la providencia del 

29 de septiembre de 2023, continúese con el trámite de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Magistrado, 

 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado Ponente 

 

Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Procede la Sala a determinar la viabilidad del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la demandada 

AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO - AVIANCA S.A.,1 

en contra de la sentencia proferida el 30 de agosto de 2023 y 

notificada por edicto del 28 de septiembre de la misma anualidad, 

dado su resultado adverso dentro del proceso ordinario laboral 

promovido por ÁLVARO ARMANDO GUERRERO VEINTIMILLA 

en contra de la recurrente y SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

INTEGRADOS S.A.S. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha 

sostenido reiteradamente los requisitos para la viabilidad del 

recurso de casación: i) que se trate de sentencia proferida en 

proceso ordinario, ii) que se haya interpuesto en el término legal 

y el recurrente este legitimado; y iii) que exista el interés 

económico para recurrir previsto en el artículo 86 del Código 

                                                           

1
 



 

 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, esto es, que exceda ciento 

veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente, 

calculado a la fecha en que se dictó el fallo controvertido2; que en 

el caso en concreto la cuantía corresponde a la suma de 

$139.200.000.00  

 

Así mismo, la Corporación ha señalado que el interés 

económico para recurrir en casación está determinado por el 

agravio o perjuicio que la sentencia recurrida les irroga a las 

partes. 

 

En el presente asunto, se cumplen los dos primeros 

presupuestos jurídicos, en tanto el recurso se interpuso contra 

una providencia emitida en un proceso ordinario laboral y la 

recurrente lo hizo en forma oportuna y acreditó la legitimación 

adjetiva; sin embargo, no sucede lo mismo en lo que refiere al 

interés jurídico económico para recurrir en casación, toda vez 

que, para la demandada se encuentra determinado por el monto 

de las condenas que le fueron impuestas en el fallo de segunda 

instancia, que confirmó la decisión proferida por el a quo, a 

excepción del numeral primero que revocó y el ordinal quinto que 

revocó, en el sentido de declarar un único contrato entre el 

demandante y la demandada Avianca por el periodo comprendido 

entre el 7 de octubre de 2003 al 31 de octubre de 2017, sin 

imponer sanción pecuniaria, lo que significa que las condenas 

fueron exclusivamente declarativas. 

 

Sobre el interés para recurrir respecto de pretensiones o 

condenas únicamente declarativas, es pertinente destacar que 

respecto a ellas no hay lugar a determinar el agravio económico, 

conforme lo ha sostenido de antaño la Sala Laboral de la Corte 

                                                           

2
 



 

 

Suprema de Justicia, quien en auto con radicación No. 57.289 

del 9 de octubre de 2012, con ponencia del Magistrado Luis 

Gabriel Miranda Buelvas, señalo:  

 

 

 

 
En el mismo sentido, el órgano de cierre de la jurisdicción 

laboral en auto AL2455-20233, precisó: 
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(Negrillas y Subrayado fuera del texto original). 
 

Visto lo anterior, la sala no concederá el recurso de casación 

impetrado, por no satisfacer el tercero de los requisitos para su 

viabilidad, al no existir parámetros que permitan precisar cuál es 

el agravio que afecta al recurrente. 

 

 En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. NO CONCEDER el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la recurrente AEROVÍAS DEL 

CONTINENTE AMERICANO - AVIANCA S.A., por las razones 

anteriormente expuestas. 

 



 

 

SEGUNDO. En firme el presente proveído, continúese con 

el trámite correspondiente. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 

 
 

 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROYECTÓ: MNPO 

 

 
 

 
 



 

 

 
 

MAGISTRADO DR. HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 
 
Al despacho el expediente de la referencia, informándole que 

la demandada AVIANCA S.A., allegó vía correo electrónico 
memorial fechado el 2 de octubre de 2023, mediante el cual 

interpone recurso extraordinario de casación contra el fallo de 
segunda instancia dictado por esta Corporación el 30 de agosto 

de 2023 y notificado por edicto el día 28 de septiembre de la 
misma anualidad. 

 
 

Lo anterior para lo pertinente. 
 

 
 
Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023. 

 
 

 

 

 

 
 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
Oficial Mayor 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado Ponente 

 

Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RICARDO CHAVARRIA 

FORERO EN CONTRA DE INCOLBEST S.A., Y LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

AUTO 

 

Procede la Sala a resolver el desistimiento del recurso extraordinario 

de casación presentado el día 18 de octubre de 20231, por el apoderado 

judicial de la parte demandante, formulado contra la sentencia proferida 

el 30 de agosto de 2023 y notificada por edicto del 28 de septiembre de la 

misma anualidad. 

 

 

 

Anotado lo anterior, se tiene que el doctor Oscar Fernando Pérez 

Cartagena apoderado del demandante RICARDO CHAVARRIA FORERO 

se encuentra facultado para desistir conforme al poder otorgado que 

reposa en el expediente digital,2 por lo que se procederá aceptar el 

desistimiento al recurso impetrado, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

316 del Código General del Proceso aplicable al procedimiento laboral por 

disposición del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social que en lo pertinente establece: 
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2
 



 

 

 

ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuesto y de los incidentes, las excepciones 

y los demás actos procesales que hayan promovido  

 

 

 

 

 

 

RICARDO CHAVARRIA FORERO conforme al poder otorgado y por tener 

facultad para ello.  

 

SEGUNDO: Sin condena en costas en esta instancia, conforme a lo 

previsto en el numeral 2º del artículo 316 del CGP. 

 

TERCERO: 

 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 
 
 
 
 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada 

PROYECTÓ: MNPO 



 

 

 

MAGISTRADO DR. HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

 

Al despacho el expediente de la referencia, informándole que el 

apoderado del demandante RICARDO CHAVARRIA FORERO desistió del 

recurso extraordinario de casación interpuesto contra la decisión de 

segunda instancia dictada por esta Corporación. 

 

Lo anterior para lo pertinente. 

 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 

Oficial Mayor 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado Ponente 

 

Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Procede la Sala a determinar la viabilidad del Recurso extraordinario 

de casación interpuesto por la parte demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.,1 en contra de la sentencia proferida el 30 de agosto de 

2023 y notificada por edicto del 28 de septiembre de la misma anualidad, 

dado su resultado adverso dentro del proceso ordinario laboral promovido 

por GLORIA INÉS PIÑEROS RICARDO. 

 

Previo a resolver se observa que en el expediente digital milita poder 

otorgado a la doctora Lorena Paola Castillo Soriano identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.032.505.290 y T.P No. 404.442 del C.S.J., 

adscrita 

para que actúe como mandataria de la recurrente, por lo 

que habrá de reconocérsele personería a la profesional en derecho.2  

  

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido 

reiteradamente los requisitos para la viabilidad del recurso de casación: 

i) que se trate de sentencia proferida en proceso ordinario, ii) que se haya 
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2
 



 

 

interpuesto en el término legal y el recurrente este legitimado; y iii) que 

exista el interés económico para recurrir previsto en el artículo 86 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, esto es, que exceda ciento veinte (120) 

veces el salario mínimo legal mensual vigente, calculado a la fecha en que 

se dictó el fallo controvertido3; que en el caso en concreto la cuantía 

corresponde a la suma de $139.200.000.00  

 

Así mismo, la Corporación ha señalado que el interés económico 

para recurrir en casación está determinado por el agravio o perjuicio que 

la sentencia recurrida les irroga a las partes. 

 

En el presente asunto, se cumplen los dos primeros presupuestos 

jurídicos, en cuanto al interés económico de la parte demandada para 

recurrir en casación, se encuentra determinado por las condenas 

irrogadas en el fallo de segunda instancia que confirmó la sentencia del a 

quo, a excepción de los numerales primero y cuarto que modificó, en el 

sentido de declarar la ineficacia del traslado de régimen pensional 

realizado por la demandante al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad y ordenar recibir a Colpensiones a la demandante sin 

solución de continuidad como afiliada al Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida desde su vinculación al Instituto de Seguros Sociales. 

 

Entre otras condenas impuestas a Porvenir S.A., se encuentran, la 

transferencia a Colpensiones de la totalidad de los valores obrantes en la 

cuenta de ahorro individual, junto con los rendimientos causados, el 

porcentaje correspondiente a gastos de administración, primas de 

seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia y el porcentaje 

destinado al fondo de garantía de pensión mínima, debidamente 

indexados con cargo a sus propios recursos. 

 

Pues bien, respecto al recurso de casación interpuesto, en un caso 

similar la Sala de Casación Laboral4 precisó que la AFP no tiene interés 

para recurrir en Casación por lo siguiente: 
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de ahorro individual corresponden a un patrimonio autónomo a nombre del 

afiliado que no pertenecen a la entidad porque los administre, y (ii) la orden de 

trasladar tales dineros al régimen de prima media no genera a la administradora 

de pensiones erogación alguna, de modo que con la misma no deriva en agravio 

o perjuicio económico alguno (CSJ AL 13 mar. 2012, rad. 53798, reiterada en CSJ 

AL5102-2017 y CSJ AL1663-2018). 

 

En consecuencia, no se genera agravio económico alguno a las 

administradoras de pensiones al ordenarle que reintegren las cotizaciones a 

pensiones y demás rubros que se hayan causado, pues como se indicó en 

precedencia, dichos valores que conforman la cuenta de ahorro individual 

corresponden a un patrimonio autónomo a nombre del afiliado que no pertenecen 

a la entidad porque los administre. 

 

Ahora, en lo relativo a los valores que debe asumir con sus propias 

utilidades, que efectivamente constituyen el agravio económico que la sentencia 

impone a la administradora de pensiones, la Sala advierte que la AFP Porvenir 

S.A. no argumentó ni demostró que tal imposición superara la cuantía exigida 

para efectos de recurrir en casación y, en consecuencia, no pueden ser objeto de 

cuantificación para determinar la cuantía del interés económico (CSJ AL2866-

2022). 

 

En consecuencia, el Tribunal se equivocó al considerar que le asistía interés 

económico a la AFP Porvenir S.A. para recurrir en casación.  

 

Por el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala de 

Casación Laboral, torna improcedente el recurso de casación interpuesto 

por la recurrente ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIÍAS PORVENIR S.A. 

 

 En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior 

Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

 

 



 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECONOCER personería para a la doctora Lorena Paola 

Castillo Soriano, como apoderada de la recurrente SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., en los términos y fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO. NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

TERCERO. En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado 

 

 

 

 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTES SÁNCHEZ 

Magistrada 

 

PROYECTÓ: MNPO 

 



 

 

 

 

MAGISTRADO DR. HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

 

Al despacho el expediente de la referencia, informándole que la parte 

demandada, AFP PORVENIR S.A., allegó vía correo electrónico memorial 

fechado el 5 de octubre de 2023, dentro del término de ejecutoria, 

mediante el cual interpone recurso extraordinario de casación contra el 

fallo de segunda instancia dictado por esta Corporación el 30 de agosto 

de 2023 y notificado por edicto el día 28 de septiembre de la misma 

anualidad. 

 

Lo anterior para lo pertinente. 

 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023. 

 
 

 

 

 
MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 

Oficial Mayor 
 
 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado Ponente 

 

Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Procede la Sala a determinar la viabilidad del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte demandada 

COLMENA SEGUROS S.A.,1 en contra de la sentencia proferida 

el 30 de agosto de 2023 y notificada por edicto del 28 de 

septiembre de la misma anualidad, dado su resultado adverso 

dentro del proceso ordinario laboral promovido por POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha 

sostenido reiteradamente los requisitos para la viabilidad del 

recurso de casación: i) que se trate de sentencia proferida en 

proceso ordinario, ii) que se haya interpuesto en el término legal 

y el recurrente este legitimado; y iii) que exista el interés 

económico para recurrir previsto en el artículo 86 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, esto es, que exceda ciento 
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veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente, 

calculado a la fecha en que se dictó el fallo controvertido2; que en 

el caso en concreto la cuantía corresponde a la suma de 

$139.200.000.00  

 

Así mismo, la Corporación ha señalado que el interés 

económico para recurrir en casación está determinado por el 

agravio o perjuicio que la sentencia recurrida les irroga a las 

partes. 

 

En el presente asunto, se cumplen los dos primeros 

presupuestos jurídicos, en cuanto al interés económico de la 

demandada para recurrir en casación se encuentra determinado 

por el monto de las condenas que le fueron impuestas en el fallo 

de segunda instancia, que confirmó la decisión proferida por el a 

quo, a excepción de los numerales primero y segundo que 

modificó, en el sentido de condenar al pago de la suma de 

$101.524.591.00 por concepto de recobros de prestaciones 

económicas derivadas de incapacidades temporales y el valor de 

$277.765.030.00 por reserva matemática para garantizar el pago 

de la pensión de invalidez, montos correspondientes al 74.44% 

del tiempo de exposición al riesgo del afiliado JUAN PABLO 

SAMPEDRO HERNANDEZ, sumas que deberán ser indexadas. 

 

Visto lo que antecede, se tiene que el perjuicio económico 

irrogado corresponde a la suma de $379.289.621.00 valor que 

supera los ciento veinte (120) salarios mínimos exigidos para 

recurrir en casación, por lo que se concederá el recurso 

impetrado. 
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 En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CONCEDER el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la recurrente COLMENA SEGUROS 

S.A. 

 

SEGUNDO. En firme el presente proveído, continúese con 

el trámite correspondiente. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 

 
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
PROYECTÓ: MNPO 
 



 

 

 
 

MAGISTRADO DR. HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 
 
Al despacho el expediente de la referencia, informándole que 

la demandada COLMENA SEGUROS S.A., allegó vía correo 
electrónico memorial fechado el 2 de octubre de 2023, mediante 

el cual interpone recurso extraordinario de casación contra el 
fallo de segunda instancia dictado por esta Corporación el 30 de 

agosto de 2023 y notificado por edicto el día 28 de septiembre de 
la misma anualidad. 

 
 

Lo anterior para lo pertinente. 
 

 
 
Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023. 

 
 

 
 

 

 

 
 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
Oficial Mayor 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DIANA PATRICIA BARON 

HERNÁNDEZ CONTRA SCOTIBANK COLPATRIA SA 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada 
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   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LEÓN DARÍO RAMÍREZ YANEZ 

CONTRA COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada 
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MAGISTRADA SUSTANCIADORA: LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUÍS CARLOS BAGETT URUEÑA 

CONTRA CENIT TRANSPORTES Y LOGÍSTICA Y OTROS 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada 
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MAGISTRADA SUSTANCIADORA: LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES DE RAMA CONTRA TRANSER SA 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS ALBERTO LEÓN PÉREZ 

CONTRA ASESORES EN DERECHO SAS Y OTROS 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada 
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MAGISTRADA SUSTANCIADORA: LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE LILLIAM MUÑETON MARTÍNEZ 

CONTRA COLFONDOS SA Y OTROS 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada 
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MAGISTRADA SUSTANCIADORA: LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE CLAUDIA LUCÍA CAÑÓN FRANCO 

CONTRA COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada 
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE LUZ MARINA MOSQUERA MEDINA 

CONTRA COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada 
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MAGISTRADA SUSTANCIADORA: LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SANDRA NOVA DÍAZ CONTRA ETB 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada 
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MAGISTRADA SUSTANCIADORA: LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DAVID ANTONIO GÓMEZ BARBOSA 

CONTRA UGPP 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LINA MARÍA SANTOS GUTIÉRREZ 

CONTRA IPS SALUDCOOP 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE IVÁN CARDONA RESTREPO CONTRA 

CLAUDETTE LUCIE FAURE 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada 
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H. MAGISTRADA CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 030 2019 00210 
01 que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde se aceptó 

el DESISTIMIENTO del recurso extraordinario de casación, contra la Sentencia 

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 

fecha 30 de junio de 2022. 

 

Bogotá D.C., 08 de noviembre de 2023 

 

 

DANIELA CARREÑO RESTÁN  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO  

Magistrada Ponente 

 

 



H. MAGISTRADA CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 026 2015 00984 
01 que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de 

Descongestión, donde NO CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 30 de julio de 2020. 

 

Bogotá D.C., 08 de noviembre de 2023 

 

 

DANIELA CARREÑO RESTÁN  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 08 de noviembre de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO  

Magistrada Ponente 



	
REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	
SALA	LABORAL	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	
Magistrado	Sustanciador	

	
RADICADO:	36-2022-00262-01	

JENNY	BARBOSA	BAYONA	VS	UGPP	Y	OTRO	
	

Bogotá	D.C.,	ocho	(08)	de	noviembre	de	dos	mil	veintitrés	(2023)	
	

AUTO	
	

De	conformidad	con	lo	previsto	el	artículo	13	de	la	Ley	2213	de	2022,	y	previo	a	adelantar	la	audiencia	de	que	
trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	
RESUELVE:	

	
PRIMERO:		 ADMITIR	 los	 recursos	 de	 APELACIÓN	 formulados	 contra	 la	 sentencia	 proferida	 en	 primera	

instancia.	Así	como	el	GRADO	JURISDICCIONAL	DE	CONSULTA	a	favor	de	UGPP.	
	
SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	las	partes	por	el	término	de	CINCO	(5)	DÍAS	A	CADA	UNA,	contados	a	

partir	de	la	notificación	por	estado	de	esta	decisión,	para	que	presenten	sus	alegaciones	por	
escrito,	 si	 a	 bien	 lo	 tienen,	 iniciando	 por	 el(los)	 apelante(s),	 y	 una	 vez	 vencido	 el	 término	
anterior	siguiendo	por	los	no	apelantes.	

	
TERCERO:		 Los	escritos	deberán	ser	remitidos	ÚNICAMENTE	al	correo	electrónico	de	la	Secretaria	de	esta	

Sala:	 secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.	 Radicados	 los	 respectivos	 escritos,	
manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	
CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	para	emitir	

por	escrito	la	decisión	de	segunda	instancia.	
	
QUINTO:		 Prevéngase	a	las	partes,	que	las	alegaciones	se	entenderán	recibidas	oportunamente	al	correo	

de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	
pm	únicamente.	

	
SEXTO:	 Finalmente,	se	advierte	que	de	conformidad	con	el	artículo	18	de	la	Ley	446	de	1998,	se	dictara	

providencia	 exactamente	 en	 el	 mismo	 orden	 en	 que	 hayan	 pasado	 los	 expedientes	 al	
despacho.		

	
NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado 



	
REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	
SALA	LABORAL	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	
Magistrado	Sustanciador	

	
RADICADO:	07-2021-00049-01	

MARIA	VICTORIA	ROJAS	RUEDA	VS	COLPENSIONES	Y	OTROS	
	

Bogotá	D.C.,	ocho	(08)	de	noviembre	de	dos	mil	veintitrés	(2023)	
	

AUTO	
	

De	conformidad	con	lo	previsto	el	artículo	13	de	la	Ley	2213	de	2022,	y	previo	a	adelantar	la	audiencia	de	que	
trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	
RESUELVE:	

	
PRIMERO:		 ADMITIR	 los	 recursos	 de	 APELACIÓN	 formulados	 contra	 la	 sentencia	 proferida	 en	 primera	

instancia.	.	Así	como	el	GRADO	JURISDICCIONAL	DE	CONSULTA	a	favor	de	COLPENSIONES.	
	
SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	las	partes	por	el	término	de	CINCO	(5)	DÍAS	A	CADA	UNA,	contados	a	

partir	de	la	notificación	por	estado	de	esta	decisión,	para	que	presenten	sus	alegaciones	por	
escrito,	 si	 a	 bien	 lo	 tienen,	 iniciando	 por	 el(los)	 apelante(s),	 y	 una	 vez	 vencido	 el	 término	
anterior	siguiendo	por	los	no	apelantes.	

	
TERCERO:		 Los	escritos	deberán	ser	remitidos	ÚNICAMENTE	al	correo	electrónico	de	la	Secretaria	de	esta	

Sala:	 secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.	 Radicados	 los	 respectivos	 escritos,	
manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	
CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	para	emitir	

por	escrito	la	decisión	de	segunda	instancia.	
	
QUINTO:		 Prevéngase	a	las	partes,	que	las	alegaciones	se	entenderán	recibidas	oportunamente	al	correo	

de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	
pm	únicamente.	

	
SEXTO:	 Finalmente,	se	advierte	que	de	conformidad	con	el	artículo	18	de	la	Ley	446	de	1998,	se	dictara	

providencia	 exactamente	 en	 el	 mismo	 orden	 en	 que	 hayan	 pasado	 los	 expedientes	 al	
despacho.		

	
NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado 



	
REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	
SALA	LABORAL	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	
Magistrado	Sustanciador	

	
RADICADO:	09-2022-00114-01	

OSCAR	HERNAN	GIRLADO	RINCON	VS	COLPENSIONES	Y	OTROS	
	

Bogotá	D.C.,	ocho	(08)	de	noviembre	de	dos	mil	veintitrés	(2023)	
	

AUTO	
	

De	conformidad	con	lo	previsto	el	artículo	13	de	la	Ley	2213	de	2022,	y	previo	a	adelantar	la	audiencia	de	que	
trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	
RESUELVE:	

	
PRIMERO:		 ADMITIR	 los	 recursos	 de	 APELACIÓN	 formulados	 contra	 la	 sentencia	 proferida	 en	 primera	

instancia.	.	Así	como	el	GRADO	JURISDICCIONAL	DE	CONSULTA	a	favor	de	COLPENSIONES.	
	
SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	las	partes	por	el	término	de	CINCO	(5)	DÍAS	A	CADA	UNA,	contados	a	

partir	de	la	notificación	por	estado	de	esta	decisión,	para	que	presenten	sus	alegaciones	por	
escrito,	 si	 a	 bien	 lo	 tienen,	 iniciando	 por	 el(los)	 apelante(s),	 y	 una	 vez	 vencido	 el	 término	
anterior	siguiendo	por	los	no	apelantes.	

	
TERCERO:		 Los	escritos	deberán	ser	remitidos	ÚNICAMENTE	al	correo	electrónico	de	la	Secretaria	de	esta	

Sala:	 secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.	 Radicados	 los	 respectivos	 escritos,	
manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	
CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	para	emitir	

por	escrito	la	decisión	de	segunda	instancia.	
	
QUINTO:		 Prevéngase	a	las	partes,	que	las	alegaciones	se	entenderán	recibidas	oportunamente	al	correo	

de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	
pm	únicamente.	

	
SEXTO:	 Finalmente,	se	advierte	que	de	conformidad	con	el	artículo	18	de	la	Ley	446	de	1998,	se	dictara	

providencia	 exactamente	 en	 el	 mismo	 orden	 en	 que	 hayan	 pasado	 los	 expedientes	 al	
despacho.		

	
NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado 



Radicación	No.	110013105-013-2020-00354-01	
	

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Ponente 

 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Procede la Sala al estudio del recurso de reposición interpuesto 

por la parte demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - 

UGPP1, contra el auto de fecha 25 de septiembre de 2023 notificado 

en el estado de fecha 5 de octubre del mismo año, mediante el cual 

se denegó la concesión del recurso de casación, interpuesto contra la 

sentencia proferida el 24 de julio de 2023 y notificada por edicto el 

día 31 de julio de la misma anualidad, dado su resultado adverso en 

el proceso ordinario laboral promovido por JAIRO MANRIQUE 

FONTALVO. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Respecto al recurso de reposición interpuesto en contra del auto 

que denegó el recurso de casación a la parte demandada, debe 

indicarse que el mismo es procedente acorde con el artículo 63 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el cual fue 

interpuesto dentro de la oportunidad legal que dicha disposición 

señala. Asimismo, con arreglo a lo establecido en los artículos 352 y 

353 del CGP, el recurso de queja procede en subsidio del de 

reposición contra el auto que denegó la casación. 

																																																													
1
	Allegado	vía	correo	electrónico	fechado	el	9	de	octubre	de	2023.	
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De igual manera, debe decirse que la presentación de los 

mencionados recursos comporta la carga procesal de sustentarlos 

debidamente, exponiendo de manera expresa los reparos por los 

cuales atacan el auto objeto de controversia, y de incumplirse con 

dicha carga procesal no es procedente concederlos, así lo ha 

sostenido la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia.2 

 

El apoderado de la recurrente sustenta su recurso de reposición 

en los siguientes términos: 

 
“…Debe tenerse en cuenta que no es procedente para efectos de rechazar el 

recurso extraordinario de casación acudiendo a la cuantificación de la condena 
impuesta a mi poderdante en cuanto a la reliquidar la mesada pensional 
reconocida al demandante como único criterio para determinar el interés jurídico 
del recurrente, ya que como lo ha manifestado la Corte Constitucional , el recurso 
de casación no solo tiene como finalidad mantener un “orden sistémico para 
proteger la coherencia del ordenamiento y la aplicación del derecho objetivo”, sino 
que dentro de sus propósitos debe velar por la efectiva realización de los derechos 
fundamentales de los asociados, pues no se trata de un simple mecanismo de 
control de validez de las providencias, sino que constituye un mecanismo esencial 
en la aplicación igualitaria de la ley, en la defensa de la legalidad y en la garantía 
de los derechos fundamentales y el debido proceso  

 
En igual sentido se debe tener en cuenta que el recurso extraordinario de 

casación en materia laboral tiene entre otras los siguientes fines dentro del 
ordenamiento jurídico colombiano: “(...)la unificación jurisprudencial que debe 
cumplirse no solo a los temas del trabajo, sino también en todos aquellos propios 
de la seguridad social como paradigma del derecho laboral” (...). 

 
 «(...) establecer si el ad quem observó las normas jurídicas que 

correspondían para solucionar el conflicto, mantener el imperio e integridad del 
ordenamiento jurídico y proteger los derechos constitucionales de las partes” (...). 

 
Por lo anterior, es evidente que el ejercicio del recurso por mi poderdante en 

su calidad de entidad de derecho público obedece al interés jurídico derivado de 
la protección del erario público, por lo que no solo debe concederse el recurso en 
virtud de la cuantía, sino en virtud de la protección de los derechos fundamentales 
derivados de la sostenibilidad fiscal, la moralidad pública y la seguridad social, 
en la medida que el reconocimiento de prestaciones derivadas de las convenciones 
colectivas sin el cumplimiento de requisitos de ley genera un perjuicio económico al 
Estado y vulnera directamente el derecho a la seguridad social de todos los 
ciudadanos…” 

 
 

Descendiendo al caso en estudio, advierte la Sala que no son de 

recibo los argumentos manifestados por la recurrente, toda vez que, 

para determinar el interés jurídico económico se realizó liquidación 

																																																													
2
	AL865-2023.	Radicación	No.	96498.	Magistrado	Ponente	Omar	Ángel	Mejía	Amador.	
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teniendo como base los siguientes presupuestos facticos: i) valor de 

la primera mesada año 2005: $1.522.886.00, ii) Ajustada en el 2012 

en $2.072.314.14, iii) Fecha de nacimiento del actor el 4 de octubre 

de 1950 y iv) Mesadas prescritas con anterioridad al 6 de noviembre 

de 2016.  

 

Sentados los anteriores presupuestos se procedió a actualizar el 

valor de la mesada pensional reconocida al actor y atendiendo lo 

establecido por el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, que establece 

que las pensiones se reajustaran anualmente según la variación 

porcentual del Índice de Precios al Consumidor certificado por el 

Departamento Nacional de Estadística DANE para el año 

inmediatamente anterior; seguidamente, y en atención a la 

prescripción declarada, se procedió a liquidar la mesada adicional del 

mes de junio o mesada 14, a partir del año 2017. 

 

Efectuado lo anterior se indexó la condena por concepto de 

retroactivo pensional con fundamento en la jurisprudencia de 

nuestro máximo órgano de cierre, que establece dicha obligación con 

el fin de amortiguar el detrimento paulatino del poder adquisitivo de 

la moneda como consecuencia ineludible del fenómeno inflacionario 

que afecta a la economía, tomando	 el valor de las mesadas 

pensionales causadas mes a mes, aplicándole los IPC inicial y final 

certificados para cada ciclo o mensualidad por separado.3 

 

De igual manera y como reiteradamente lo ha sostenido la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia4, dada la 

naturaleza vitalicia y tracto sucesivo de las obligaciones en materia 

pensional, se procedió a realizar el cálculo de la incidencia futura 

respectiva a efectos de establecer la summa gravaminis cuantificando 

la mesada pensional adicional con proyección a la expectativa de vida 

del actor. 

 

																																																													
3	Sentencia	SL	13268	de	2016.	Radicación	No.	55278.	Magistrado	Ponente	Luis	Gabriel	Miranda	Buelvas.	
4
	AL379-2018	Radicación	No.	79513.	Magistrado	Ponente.	Jorge	Mauricio	Burgos	Ruiz	y	AL2451-	2019	Radicación	No.	
83367.	Magistrada	Ponente.	Clara	Cecilia	Dueñas	Quevedo.	
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Conforme a los presupuestos fácticos y jurídicos señalados y en 

consonancia con el libelo resolutorio del fallo proferido en instancia, 

se obtuvo como interés jurídico la suma de $69.163.490.00, bajo este 

entendimiento, la Sala encuentra ajustada a derecho la decisión de 

no conceder el recurso extraordinario de casación a la parte 

accionada, toda vez que el monto arrojado, resulta inferior a los 120 

salarios mínimos exigidos para recurrir en casación; por lo anterior, 

confirma el auto de fecha 25 de septiembre de 2023 por las razones 

aquí expuestas, y como quiera que el recurso de queja es procedente, 

se concede de conformidad con lo dispuesto en los artículos 352 y 

353 del CGP. 

 

  En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior 

Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley,  

   

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. NO REPONER el auto de fecha 25 de septiembre 

de 2023, por las razones anteriormente expuestas. 

 

 

SEGUNDO. CONCEDER EL RECURSO DE QUEJA. Por la 

Secretaria de la Sala Laboral de este Tribunal súrtase lo pertinente 

ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
 

 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 
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CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 

 

 

 
 

(EN USO DE PERMISO) 

LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 
Magistrada 

 

 

 

 

 

PROYECTÓ: MNPO 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado ponente 

 

Bogotá, D.C., primero (1º) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Procede la Sala a determinar la viabilidad del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte demandante 

HIGINIO ALARCÓN QUINTERO1, contra la sentencia proferida 

el 04 de septiembre de 2023 y notificada por edicto de fecha seis 

(06) de septiembre de la misma anualidad, dado su resultado 

adverso en el proceso ordinario laboral que promovió en contra 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 
 

Establece el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, en su parte pertinente que: «…sólo serán 

susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda 

de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente». Tal 

estimación debe efectuarse, teniendo en cuenta el monto del 

salario mínimo aplicable al tiempo en que se profiere la 

																																																																				
1
 Allegado vía correo electrónico memorial fechado veintiséis (26) de septiembre de 2023. 
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sentencia que se pretende acusar, en el caso en concreto la 

cuantía corresponde a la suma de $ 139’200.000,00. 

 

La Jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral, de la 

Corte Suprema de Justicia, establece que el interés 

económico para recurrir en casación se encuentra 

determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia 

recurrida les irroga a las partes2. 

 

Así, el interés jurídico de la parte demandante para 

recurrir en casación, se encuentra determinado por el monto 

de las pretensiones negadas en el fallo de segunda instancia 

que confirmó la sentencia absolutoria del a quo.  

 

Entre otras pretensiones se encuentran, (i) reliquidar la 

pensión de invalidez del actor a partir del primero (1°) de 

febrero de 2018, (ii) reconocer y pagar el retroactivo pendiente 

de la pensión de invalidez reconocida del periodo 

correspondiente entre el primero (1°) de febrero de 2018 y el 

quince (15) de marzo de 2019 (iii) reconocer y pagar los 

intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la ley 100 

de 1993 sobre las mesadas pendientes.  Al cuantificar se 

obtiene: 

 
i. Retroactivo pendiente 1º de febrero de 2018 al 15 de marzo de 

2019 

Tabla Retroactivo Pensional 

Fecha inicial Fecha final Incremento % 
Valor mesada 

calculada 
N°. Mesadas Subtotal 

01/02/18 31/12/18 4,09% $ 7.287.621,00 12,00 $ 87.451.452,0 

01/01/19 15/03/19 3,18% $ 7.519.367,00 2,50 $ 18.798.417,5 

 Total retroactivo $ 106.249.869,50 

ii. Intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la ley 100 

de 1993 sobre las mesadas pendientes 

 

Tabla Liquidación de Intereses Moratorios con Fecha de Corte  4/09/2023 

Mesada 
Causada 

Fecha 
Inicial 

Fecha 
Final 

Número 
de días 
en mora 

Interés 
moratorio 

anual 

Tasa de 
interés de 

mora diario 
Capital Subtotal Interés 

feb-18 01/03/18 04/09/23 2014 42,05% 0,0962% $ 7.287.621 $ 14.121.453,00 

mar-18 01/04/18 04/09/23 1983 42,05% 0,0962% $ 7.287.621 $ 13.904.092,00 

abr-18 01/05/18 04/09/23 1953 42,05% 0,0962% $ 7.287.621 $ 13.693.742,00 

may-18 01/06/18 04/09/23 1922 42,05% 0,0962% $ 7.287.621 $ 13.476.381,00 

																																																																				
2
 CSJ AL2538-2022. Magistrado Ponente: GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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jun-18 01/07/18 04/09/23 1892 42,05% 0,0962% $ 7.287.621 $ 13.266.032,00 

jul-18 01/08/18 04/09/23 1861 42,05% 0,0962% $ 7.287.621 $ 13.048.671,00 

ago-18 01/09/18 04/09/23 1830 42,05% 0,0962% $ 7.287.621 $ 12.831.310,00 

sep-18 01/10/18 04/09/23 1800 42,05% 0,0962% $ 7.287.621 $ 12.620.961,00 

oct-18 01/11/18 04/09/23 1769 42,05% 0,0962% $ 7.287.621 $ 12.403.600,00 

nov-18 01/12/18 04/09/23 1739 42,05% 0,0962% $ 7.287.621 $ 12.193.250,00 

dic-18 01/01/19 04/09/23 1708 42,05% 0,0962% $ 14.575.242 $ 23.951.779,00 

ene-19 01/02/19 04/09/23 1677 42,05% 0,0962% $ 7.519.367 $ 12.132.449,00 

feb-19 01/03/19 04/09/23 1649 42,05% 0,0962% $ 7.519.367 $ 11.929.880,00 

mar-19 01/04/19 04/09/23 1618 42,05% 0,0962% $ 3.759.684 $ 5.852.803,00 

    Total intereses moratorios $ 185.426.403,00 

 
Tabla Liquidación  

Retroactivo pensional  $ 106.249.869,5 

Intereses moratorios  $ 185.426.403,0 

Total  $ 291.676.272,5 

 

Visto el cálculo anterior correspondiente a las mesadas 

pendientes e intereses moratorios los rubros ascienden a 

$291’676.272,5 guarismo que supera los 120 salarios 

mínimos exigidos para recurrir en casación, sin que resulte 

necesario cuantificar las demás pretensiones negadas. En 

consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se 

concede el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la parte demandante. 

 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  

 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte demandante, HIGNIO 

ALARCÓN QUINTERO. 

 
 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, por parte de 

la Secretaría de esta Sala, remítase el expediente a la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia para lo 

pertinente. 
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Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada 

 

 

 

(EN USO DE PERMISO) 

LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ  

Magistrada 

 

 

 

 

Proyectó: DR 



	
REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	
SALA	LABORAL	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	
Magistrado	Sustanciador	

	
RADICADO:	08-2019-00734-01	

JAIME	MERCADO	RODRIGUEZ	VS	COSINTE	LTDA	
	

Bogotá	D.C.,	ocho	(08)	de	noviembre	de	dos	mil	veintitrés	(2023)	
	

AUTO	
	

De	conformidad	con	lo	previsto	el	artículo	13	de	la	Ley	2213	de	2022,	y	previo	a	adelantar	la	audiencia	de	que	
trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	
RESUELVE:	

	
PRIMERO:		 ADMITIR	 los	 recursos	 de	 APELACIÓN	 formulados	 contra	 la	 sentencia	 proferida	 en	 primera	

instancia.	
	
SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	las	partes	por	el	término	de	CINCO	(5)	DÍAS	A	CADA	UNA,	contados	a	

partir	de	la	notificación	por	estado	de	esta	decisión,	para	que	presenten	sus	alegaciones	por	
escrito,	 si	 a	 bien	 lo	 tienen,	 iniciando	 por	 el(los)	 apelante(s),	 y	 una	 vez	 vencido	 el	 término	
anterior	siguiendo	por	los	no	apelantes.	

	
TERCERO:		 Los	escritos	deberán	ser	remitidos	ÚNICAMENTE	al	correo	electrónico	de	la	Secretaria	de	esta	

Sala:	 secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.	 Radicados	 los	 respectivos	 escritos,	
manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	
CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	para	emitir	

por	escrito	la	decisión	de	segunda	instancia.	
	
QUINTO:		 Prevéngase	a	las	partes,	que	las	alegaciones	se	entenderán	recibidas	oportunamente	al	correo	

de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	
pm	únicamente.	

	
SEXTO:	 Finalmente,	se	advierte	que	de	conformidad	con	el	artículo	18	de	la	Ley	446	de	1998,	se	dictara	

providencia	 exactamente	 en	 el	 mismo	 orden	 en	 que	 hayan	 pasado	 los	 expedientes	 al	
despacho.		

	
NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado 



	
REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	
SALA	LABORAL	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	
Magistrado	Sustanciador	

	
RADICADO:	10-2021-00011-01	

DANIEL	MAURICIO	ESPITIA	TORRES	VS	FITNESS	EXPERTS	PERSONAL	TRAINING	SAS	
	

Bogotá	D.C.,	ocho	(08)	de	noviembre	de	dos	mil	veintitrés	(2023)	
	

AUTO	
	

De	conformidad	con	lo	previsto	el	artículo	13	de	la	Ley	2213	de	2022,	y	previo	a	adelantar	la	audiencia	de	que	
trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	
RESUELVE:	

	
PRIMERO:		 ADMITIR	 los	 recursos	 de	 APELACIÓN	 formulados	 contra	 la	 sentencia	 proferida	 en	 primera	

instancia.		
	
SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	las	partes	por	el	término	de	CINCO	(5)	DÍAS	A	CADA	UNA,	contados	a	

partir	de	la	notificación	por	estado	de	esta	decisión,	para	que	presenten	sus	alegaciones	por	
escrito,	 si	 a	 bien	 lo	 tienen,	 iniciando	 por	 el(los)	 apelante(s),	 y	 una	 vez	 vencido	 el	 término	
anterior	siguiendo	por	los	no	apelantes.	

	
TERCERO:		 Los	escritos	deberán	ser	remitidos	ÚNICAMENTE	al	correo	electrónico	de	la	Secretaria	de	esta	

Sala:	 secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.	 Radicados	 los	 respectivos	 escritos,	
manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	
CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	para	emitir	

por	escrito	la	decisión	de	segunda	instancia.	
	
QUINTO:		 Prevéngase	a	las	partes,	que	las	alegaciones	se	entenderán	recibidas	oportunamente	al	correo	

de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	
pm	únicamente.	

	
SEXTO:	 Finalmente,	se	advierte	que	de	conformidad	con	el	artículo	18	de	la	Ley	446	de	1998,	se	dictara	

providencia	 exactamente	 en	 el	 mismo	 orden	 en	 que	 hayan	 pasado	 los	 expedientes	 al	
despacho.		

	
NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado 



	
REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	
SALA	LABORAL	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	
Magistrado	Sustanciador	

	
RADICADO:	29-2017-00410-01	

JESUS	EDUARDO	QUIROGA	QUIROGA	VS	FUNDACION	UNIVERSITARIA	SAN	MARTIN	
	

Bogotá	D.C.,	ocho	(08)	de	noviembre	de	dos	mil	veintitrés	(2023)	
	

AUTO	
	

De	conformidad	con	lo	previsto	el	artículo	13	de	la	Ley	2213	de	2022,	y	previo	a	adelantar	la	audiencia	de	que	
trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	
RESUELVE:	

	
PRIMERO:		 ADMITIR	el	recurso	de	APELACIÓN	formulado	contra	el	auto	proferido	en	primera	instancia.	
	
SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	las	partes	por	el	término	COMÚN	de	CINCO	(5)	DÍAS,	contados	a	partir	

de	la	notificación	por	estado	de	esta	decisión,	para	que	presenten	sus	alegaciones	por	escrito,	
si	a	bien	lo	tienen.	

	
TERCERO:		 Los	escritos	deberán	ser	remitidos	ÚNICAMENTE	al	correo	electrónico	de	la	Secretaria	de	esta	

Sala:	 secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.	 Radicados	 los	 respectivos	 escritos,	
manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	
CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	para	emitir	

por	escrito	la	decisión	de	segunda	instancia.	
	
QUINTO:		 Prevéngase	a	las	partes,	que	las	alegaciones	se	entenderán	recibidas	oportunamente	al	correo	

de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	
pm	únicamente.	

	
SEXTO:	 Finalmente,	se	advierte	que	de	conformidad	con	el	artículo	18	de	la	Ley	446	de	1998,	se	dictara	

providencia	 exactamente	 en	 el	 mismo	 orden	 en	 que	 hayan	 pasado	 los	 expedientes	 al	
despacho.		

	
NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	
 



	
REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	
SALA	LABORAL	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	
Magistrado	Sustanciador	

	
RADICADO:	36-2021-00628-01	

JAVIER	ANDRES	JIMENEZ	BECERRA	VS	UNIVERSIDAD	DE	LOS	ANDES	
	

Bogotá	D.C.,	ocho	(08)	de	noviembre	de	dos	mil	veintitrés	(2023)	
	

AUTO	
	

De	conformidad	con	lo	previsto	el	artículo	13	de	la	Ley	2213	de	2022,	y	previo	a	adelantar	la	audiencia	de	que	
trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	
RESUELVE:	

	
PRIMERO:		 ADMITIR	 los	 recursos	 de	 APELACIÓN	 formulados	 contra	 la	 sentencia	 proferida	 en	 primera	

instancia.		
	
SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	las	partes	por	el	término	de	CINCO	(5)	DÍAS	A	CADA	UNA,	contados	a	

partir	de	la	notificación	por	estado	de	esta	decisión,	para	que	presenten	sus	alegaciones	por	
escrito,	 si	 a	 bien	 lo	 tienen,	 iniciando	 por	 el(los)	 apelante(s),	 y	 una	 vez	 vencido	 el	 término	
anterior	siguiendo	por	los	no	apelantes.	

	
TERCERO:		 Los	escritos	deberán	ser	remitidos	ÚNICAMENTE	al	correo	electrónico	de	la	Secretaria	de	esta	

Sala:	 secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.	 Radicados	 los	 respectivos	 escritos,	
manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	
CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	para	emitir	

por	escrito	la	decisión	de	segunda	instancia.	
	
QUINTO:		 Prevéngase	a	las	partes,	que	las	alegaciones	se	entenderán	recibidas	oportunamente	al	correo	

de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	
pm	únicamente.	

	
SEXTO:	 Finalmente,	se	advierte	que	de	conformidad	con	el	artículo	18	de	la	Ley	446	de	1998,	se	dictara	

providencia	 exactamente	 en	 el	 mismo	 orden	 en	 que	 hayan	 pasado	 los	 expedientes	 al	
despacho.		

	
NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado 
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 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 16-2018-226-02 

Demandante: AURA LIGIA MORALES 

Demandada: PRESENCIA LABORAL S.A.S y OTROS 

 

 

Bogotá, Ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que, en oportunidad anterior, no fue posible abordar el 

estudio del presente proceso, se fija nueva fecha para el próximo 30 de 

noviembre del 2023, fecha en la cual se proferirá decisión de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este 

Tribunal.  

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 
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 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 19-2018-395-01 

Demandante: OMAR ALIRIO ALFONSO 

Demandada: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD DE 

OCCIDENTE ESE 

 

 

Bogotá, Ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que, en oportunidad anterior, no fue posible abordar el 

estudio del presente proceso, se fija nueva fecha para el próximo 30 de 

noviembre del 2023, fecha en la cual se proferirá decisión de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este 

Tribunal.  

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 14-2019-129-01 

Demandante: RAFAEL FERNANDO SANTAFÉ  

Demandada: COLPENSIONES 

 

Bogotá, Ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente asunto, como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por las partes, se 

corre traslado a estas, por el término común de 5 días, contados a partir de 

la notificación del presente proveído, para que presenten sus alegatos de 

conclusión, en los términos del numeral 1 del artículo 13 de la ley 2213 de 

2022. Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Vencidos los términos antes indicados, se programa audiencia de decisión 

de segunda instancia, para el próximo 30 de noviembre de 2023. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 20-2022-005-01 

Demandante: LUIS MARIO BARÓN 

Demandada: COLPENSIONES 

 

Bogotá, Ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 30 de noviembre de 2023; decisión 

que será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 22-2020-497-01 

Demandante: JAIRO RIVERA SIERRA 

Demandada: MAURICIO LLOREDA 

 

 

Bogotá, Ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente asunto, como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por las partes, se 

corre traslado a estas, por el término común de 5 días, contados a partir de 

la notificación del presente proveído, para que presenten sus alegatos de 

conclusión, en los términos del numeral 1 del artículo 13 de la ley 2213 de 

2022. Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Vencidos los términos antes indicados, se programa audiencia de decisión 

de segunda instancia, para el próximo 30 de noviembre de 2023. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 09-2020-111-01 

Demandante: LEONIDAS ARMANDO ACERO 

Demandada: WVR INGENIERÍA S.A.S 

 

Bogotá, Ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 30 de noviembre de 2023; decisión 

que será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 12-2019-738-01 

Demandante: MYRIAM NIÑO MANRIQUE 

Demandada: GUANTES M y V LTDA. 

 

Bogotá, Ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 30 de noviembre de 2023; decisión 

que será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 29-2021-532-01 

Demandante: ESTHER JULIA ARIAS 

Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, Ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 30 de noviembre de 2023; decisión 

que será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 26-2021-301-01 

Demandante: ANA BELSÚ RODRÍGUEZ 

Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, Ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la 

referencia, se le corre traslado a ambas partes, por el término común de 5 

días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para alegar 

de conclusión, de conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de 

la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 30 de noviembre de 2023; decisión 

que será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 10-2019-378-01 

Demandante: ORLANDO SAMUEL GONZÁLEZ 

Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, Ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 30 de noviembre de 2023; decisión 

que será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11-2019-492-01 

Demandante: LILIAN LUNA NEISA 

Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, Ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 30 de noviembre de 2023; decisión 

que será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 22-2019-724-01 

Demandante: LUIS IGNACIO CALDERÓN  

Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, Ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 30 de noviembre de 2023; decisión 

que será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 05-2019-275-01 

Demandante: ALBA NELLY DUQUE 

Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, Ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 30 de noviembre de 2023; decisión 

que será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11-2019-087-01 

Demandante: OCTAVIO ORTIZ  

Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, Ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 30 de noviembre de 2023; decisión 

que será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 15-2017-255-01 

Demandante: DIANA CATALINA RODAS 

Demandada: TEMPORIZAR SERVICIOS TEMPORALES Y OTROS 

 

Bogotá, Ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 30 de noviembre de 2023; decisión 

que será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 23-2016-074-01 

Demandante: EPS SANITAS S.A.S  

Demandada: LA NACIÓN – MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL 

 

Bogotá, Ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 30 de noviembre de 2023; decisión 

que será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 36-2019-908-01 

Demandante: KELLY JOHANNA CORREA 

Demandada: DUARTE Y CÁRDENAS S.A.S. 

 

Bogotá, Ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la 

referencia, se le corre traslado a ambas partes, por el término común de 5 

días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para alegar 

de conclusión, de conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de 

la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 30 de noviembre de 2023; decisión 

que será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 04-2021-251-01 

Demandante: AURORA DÍAZ RIVERA  

Demandada: W LORENZ S.A.S. 

 

Bogotá, Ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 30 de noviembre de 2023; decisión 

que será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 27-2019-697-01 

Demandante: YANETH FORERO GUTIÉRREZ 

Demandada: IMAGINE GROUP LTDA Y OTROS  

 

 

Bogotá, Ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente asunto, como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por las partes, se 

corre traslado a estas, por el término común de 5 días, contados a partir de 

la notificación del presente proveído, para que presenten sus alegatos de 

conclusión, en los términos del numeral 1 del artículo 13 de la ley 2213 de 

2022. Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Vencidos los términos antes indicados, se programa audiencia de decisión 

de segunda instancia, para el próximo 30 de noviembre de 2023. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 23 2022 252 01  

Demandante: CRISTIAN DAVID ALFONSO 

Demandada: ISMOCOL S.A. 

 
 

Bogotá, Ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente asunto, como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por las partes, se 

corre traslado a estas, por el término común de 5 días, contados a partir de 

la notificación del presente proveído, para que presenten sus alegatos de 

conclusión, en los términos del numeral 1 del artículo 13 de la ley 2213 de 

2022. Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Vencidos los términos antes indicados, se programa audiencia de decisión 

de segunda instancia, para el próximo 30 de noviembre de 2023. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 17 2021 162 01  

Demandante: ÉDGAR LÓPEZ PÉREZ 

Demandada: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

 
 

Bogotá, Ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente asunto, como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por las partes, se 

corre traslado a estas, por el término común de 5 días, contados a partir de 

la notificación del presente proveído, para que presenten sus alegatos de 

conclusión, en los términos del numeral 1 del artículo 13 de la ley 2213 de 

2022. Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Vencidos los términos antes indicados, se programa audiencia de decisión 

de segunda instancia, para el próximo 30 de noviembre de 2023. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 23 2022 482 01  

Demandante: WILLIAM RODRÍGUEZ VARGAS  

Demandada: ECOPETROL S.A. 

 
 

Bogotá, Ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente asunto, como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por las partes, se 

corre traslado a estas, por el término común de 5 días, contados a partir de 

la notificación del presente proveído, para que presenten sus alegatos de 

conclusión, en los términos del numeral 1 del artículo 13 de la ley 2213 de 

2022. Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Vencidos los términos antes indicados, se programa audiencia de decisión 

de segunda instancia, para el próximo 30 de noviembre de 2023. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 14 2022 253 01  

Demandante: RAMIRO VARGAS OSORNO  

Demandada: COLPENSIONES 

 
 

Bogotá, Ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente asunto, como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por las partes, se 

corre traslado a estas, por el término común de 5 días, contados a partir de 

la notificación del presente proveído, para que presenten sus alegatos de 

conclusión, en los términos del numeral 1 del artículo 13 de la ley 2213 de 

2022. Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Vencidos los términos antes indicados, se programa audiencia de decisión 

de segunda instancia, para el próximo 30 de noviembre de 2023. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

